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G O B I E R N O  DE LA  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O RD EN de 11 de ju n io  de 1948 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
in terpuesto  por don José R od ríguez 
M éndez contra  resolución del Consejo  
Suprem o de Justicia  M il ita r  de 28 de 
mayo de 1947.

Éxcmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice a s i :
' «En ei recurso de agravios interpuesto 

por el Subdirector de Música, en situa
ción de retirado, don José Rodríguez 
Méndez, cpntra resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 28 de mayo 
de 1947, por la que se rectifica el seña
lamiento de haber pasivo que * le íué he
cho por dicho Organismo con fecha'$20- 
de febrero, de 1946; '

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por. acuerdo de 20 de 
febrero de 1946, señaló al recurrente el 
haber pasivo de 900J pesetas mensuales, 
coinputándole al efecto como sueldo re
gulador el de Capitán, por llevar más de 
treihta años de servicio, más íos cinco 
quinquenios acumuladles que disfrutaba 
en activo; ' • . •

Resultando que • este señalamiento fué 
revisado de oficio por el propio Consejo, 
acordando en 2J.de mayo de 1947 reba
jarlo a 712,50 pesetas, porqñe como e) 
empleo de Subdirector de Música está 
Asimilado ai de Subteniente, hoy a extin
guir, y comprendido, por lo tanto, en el 
Cuerpo de Suboficiales, no procede acu
mular al regulador los quinquenios por 
años de servicios;
♦ Resultando que al tefcer noticia el in

teresado de .esta resolución pidió oportu
namente su revisión al mencionado Con
sejo, siendo desestimada su instancia en 
2 de octubre de 1947, porque' «tanto la 
Sección de Música^ Militares de la Di
rección General de Reclutamiento y, Per
sonal, como el Estado Mayór Central del 
Ejército, tienen informado que los Sub
directores de Música están asimilados a 
Subtenientes y no a Alféreces, y someti
dos en todo a, la legislación del Cuerpo 
de Suboficiales»;

Resultando que, a la vista de esta ne
gativa y como se fundaba en informe 
de organismos del Ministerio del Ejérci
to, interpuso el interesado ante el Minis
tro del ramo recurro de reposición den
tro de plazo, que fué remitido al Conse
jo Supremo de Justicia Militar* y enten
diéndolo desestimado en aplicación del 
pghcipio del silencio administrativo, re
currió en agravios, fundándose en que a 
partir de la Orden-circular de 29 de octu
bre de. 1942, disfrutó la asimilación efec
tiva de Alférez, con las divisas, sueldo y 
consideraciones del émpleo, y qué, por lo 
tanto, Je comprende la Ley de 6 de no
viembre de 1942 sobre •acumulación de 
quinquenios a los Tenjentés, Alféreces y 
asim ilados;'

Vistos la Orden-circular de 29 de. octu
bre de 1942, la Ley de 6 de noviembre 
del mismo áño y el Reglamento del Cuer
po de Suboficiales de 10 de julio de 1925;

Considerando, en cuanto a la proceden- 
-xia del recurso, que los defectos de pro
cedimiento cometidos, tales como el pe
d ir la reposición del acuérdo del Conse
jo  Supremo de ‘Justicia Militar al Minis
tro del Ejército, no deben imputarse al 
recurrente, porque la notificación no se 
lé hizo en regla y han quedado subsa
nados por /ía propia Administración,, y 

v que la resolución impugnada es recurri
ble .porque, como ya tiene declarado este

Consejo, desaparecido, en materia de per
sÓnal, el recurso de íesividad establecido 
en el articulo segundo de la Ley de 22 
de junio de 1894, la Administración ha 
podido volver por si sola sobre su propia 

• resolución sin perjuicio de la ulterior re
visión en agravios;

Considerando, en cuanto al fondo, que 
la cuestión planteada en el presente re
curso de agravios consiste en determinar 
si la acumulación de quinquenios al suel
do regulador, a efectos de señalamiento 
de haber pasivo, establecida por la Ley 
de 6 de noviembre de 1942, es aplicable 
a los Subdirectores de Músicas-militares, 
empleo que tenia el recurrente;

Considerando que d. hos beneficios no 
son de aplicación al recurrente, no por
que carezca de la asimilación de Alférez 
que le fué concedida por la Orden-circu
lar de 29 de octubre de 1942, norma sex -. 
ta, sino, en primer lugar, porque la Ley 
de 6 dé noviembre de 1942 habla exclusi
vamente de Oficiales del Ejército, y de la 
Guardia. Civil, no de sus asimilados, ca
tegorías que en el Estatuto de Clases Pa
sivas se especifican siempre, y, en segun
do término, porque en la misma norma 
sexta de la Órden-circular antes citada 
se establece que «todo este personal se 
regirá por el Reglamento del Cuerpd de 
Suboficiales y por las disposiciones vigen
tes para las clases de tropa en lo qué no 
.afecte de una manera directa* a la consti
tución orgánica de las bandas y músi
cas» : y es bien sabido que con arreglo al 
artículo ‘39 del Reglamento del Cuerpo de 
Suboficiales, cuando por llevar más de 
treinta años de servicios se toma como 
sueldo regulador el de Capitán* como se 
le ha computado al recurrente, no pro
cede la acumulación de quinquenios. De 
conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado, el Consejo de Minis
tros ha resuelto desestimar el presente " 
recursa desagravios.»»

Lo que de orden de S. E. se publica' 
en el B O LET IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O ' 
para conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado de conformidad con lo dis- 
puesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de de 
abril de 1945

Dios guarde á V E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

O RD EN de 11 de j un io  de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 

 in terpuesto por doña M aría  Teresa M u
ñoz Chao y otras Maestras nacionales 
con tra  O rden del M in is te rio  de Educa
c ión  N acional de 27 de octubre  de 1947.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de mayo último, tonto el 
acuerdo que dice a s i :

«En el expediente dé recurso de agra
vios interpuesto por doña Maria Teresa 
Muñoz Cpao y otras contrá Orden del 
Ministerio devEducación Naciohal de 27 
de octubre de 1947, referente, a su colo
cación en el Escalafón del Magisterio N a
cional ;

Resultando que doña Maria Teresa Mu
ño» Chao, doña María Vendrell Fonoll, 

"doña Antpnia Viñas Foríh y doña Ma
ría del Carmen Delgado de Molina y Bel- 
trán. Maestras nacionales, pertenecientes 
a la segunda, cuarta y quinta promoción 
del plan profesional, ingresaron en el/Ma
gisterio .con arreglo ¿ lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de septiembre de 1931 con ’1 
el sueldo de 4 000 pesetas, y pasando a 
ocupar los últimos lugares de la catego
ría en el escalafón;

¡ Resultando que . el Decreto de 2 de ju 

lio de 1935 ordenó en su artículo prime
ro que los alumnos normalistas del refe
rido plan se colocarían en el Escalafón 
al final de la categoría octava, y contra 
dicha resolución 763 Maestros de la pri
mera promoción, entre los que, por lo 
tanto, no se encontraban las recurren
tes formularon recurso contehcioso-admi- 
nistrativo y la Sala tercera del Tribunal 
Suprerho, con fecha 28 de noviembre de 
1943, sentencio revocando el Decreto «en  
este punto y precisamente con relación a  
los recurrentes»;

Resultando que para dar aplicación a  
las nuevas plantillas del Magisterio, apro
badas por la Ley de 8 de junio de 1947, 
el Ministerio, de Educacióq Nacional dic
tó con fecha 27 de octilbre del mismo 
año Orden ministerial "estableciendo 1» 
ordenación en el Escalafón de las Maes
tras pertenecientes a la quinta categoría, 
que es la que correspondería a las inte
resadas, de no haberse dictado el Decre
to de 2 de julio de 1935;

Resultando que, habiendo sido omiti
das las Maestras recurrentes interpusie
ron recursos de reposición y agravios, 
alegando que no pueden desconocerse sus 
derechos en el Magisterio, adquiridos al 
ingresar con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 29 de septiembre de 1931; 
y que por lo tánto les corresponde el* se
ñalamiento de un puesto en dicha cate
goría ;

Resultando que la Subsecretaría del M i
nisterio inform a’ que procede desestimar 
el recurso, ya que los Maestros del plan, 
profesional fueron colocados* todos, excep
to los recurrentes contra el Decreto de 
2 de julio de 1935, con arreglo a lo dis
puesto en la mencionada disposición, y 
en tal orden permanecieron siempre, ob
teniendo los ascensos normalmente con 
arreglo a su categoría, y ahora, al «dic
tarse la sentencia de 28 de noviembre 
de 1946, pretenden que se extienda a  
ellos sus beneficios;

Resultando que por acuerdo de la Sec; 
ción séptima del Consejo de Estado fué 
un¿da al expediente la Orden recurrida 
y remitido de nuevo el expediente para 
su informe;

Resultando que en el caso presente se 
han cumplido los requisitos y plazos le
gales ;
, Vistos el Decreto de 29 de septiembre 
de 1931, el de 2 de julio de 1935, la sen
tencia tie 28 de noviembre de 1946, la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que si* bien las Maestras 
recurrentes ingresaron en el Magisterio 
con arreglo a los derechos establecidos 
en el Decreto de 29 de septiembre de 1931, 
an tes ‘ que. adquirieran 1a condición de 
Maestras nacionales se modificaron las 
condiciones de ingreso relación á las 
alurnnas normalistas, como eran las re
currentes, por el Decreto de 2 de julio 
de 1935;

Considerando que la colocación en el 
Escalafón, según establece el artículo pri
mero de la citada disposición, se fija pa
ra las alumnás normalistas que resulten 
aprobadas al terminar el año ‘de prácti
cas. en la categoría octava del Magis
terio ;

Considerando que, siendo plenamente 
aplicable a las recurrentes el repetido De
creto. no recurrieron éstas contra el mis
mo, como los 763 Maestros que obtuvie? 
ton la sentencia de 28 de noviembre 
de 1946; v  '

Considerando que esta sentencia decla
ra taxativamente que se revoca en el pun
to controvertí®), el Decreto de 2 de í Julio 
de 1935, únicamente «con relación a los 
recurrentes», y entre éstos no se encuen
tran las interesadas; de conformidad con
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lo consultado por el Consejo de Estado, 
el Consejo de Ministros ti» resuelto des
estimar .el presente recurso de agravios.»

# Lo que, de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
pará conocimiento’ de V. E y notificación 
a las interesadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de. 12 de 
abril de 1945. *

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.'
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na

cional

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto. por el Teniente de la escala au
xiliar de Infantería don Juan Romero 
Osende, contra resolución del Ministe
rio del Ejercito de 29 de noviembre 
de 1947. 
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con#fecha 28 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente de la Escala Auxiliar de 
Infantería don Juan Romero Ofende con
tra resolución del Ministerio del 'Ejercito 
de 29 de noviembre de 1947, que le de
niega mayor efectividad en él empleo; y 

Resultando que el recurrente solicitó 
del Ministerio del Ejército, con fecha 28 
de octuore de 1947, se le concediese la 
efectividad en el empleo de Sargento a 
partir de 18 de agosto de 1936, ya que, 
por quedar agregado al iniciarse el Mo
vimiento Nacional a una Unidad que no 
era la de su destino, no fué propuesto 
n su debido tiempo para el ascenso d 
Sargento, por aplicación del Decreto 60, 
a pesar de coi-responderle, tomo lo re
conoció irm.s tard la Administración, que, 
«I otorgarle el mencionado ascenso en 
1.° de m ai/o de 1937, le concedió la anti
güedad en el empleo de 18 de agosto de 
1936;

Resultando que la anterior solicitud fuó 
denegada en 29 de noviembre de .1947 por 
carecer de derecho, toda vez que no se 
puede percibir sueldo de un empleo que 
no se ha ejercido, y contra este acuerdo 
formuló ei Teniente Romero, con fecha 
10 de diciembre, recurso de reposición, 
insistiendo en que no son haberes lo que 
reclama, .«¡ino únicamente la antigüedad 
administrativa para no sufrir perjuicio en 
sus quinquenios;

Resultando que c o m o  transcurriera^ 
más de treinta dias sin qqe *se le notifi-’ 
cara resolución alguna, formuló el subr 

^siguiente recurso de agravios, en el que 
reproducía su anterior .escrito y las dos 
razoiies pnr cipales en que se apoya; la 
negligencia del Cuerpo en que prestaba 
sus servicios cuando le correspondió as
cender y i4 .desigual situación en que ha 
Ouedado respecto a los demás compañe
ros de Escala, incluso más modernos que 
el recurrente, a todos los cuales *se les 
cuentan los quinquenios desde 1,? de sep
tiembre oe 1936 mientras que a él sólo 
re le cornil:utan a partir de 1.° de marzo 
de 1937, añadiendo que si no reclamó al 
percibir el primpr quinquenio .fué por ha
llarse en aquellas fechas encuadrado en 
la División Espqñola de Voluntarios* en 
Rusia;

Resultando que 'la Sección de Personal 
de Infantería propuso la desestimación 
del recurso por las mismas razones por 
las que denegó la primera peticiónr 

Resultando que en la. tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales,
- Vistos: La Orden ‘por la que se asclen-^ 
de a Sargento al recurrente en l.° Ae 
marzo de 1937 y el artículo 38 de) Regla
mento del Cuerpo d^ Suboficiales;

Considerando que la cuestión plantea
da en el plísente recurso ae'agravios se 
reduce a determinar si al recurrente se 
le deoen computar quinquenios desde 1.» 
de marzo Qc 1931 en que me ascendido 
á Sargento, o desde 18 de agosto de 1936, 
que es ;a ie<,ha en que debió‘Concedérsele 
ei citado empleo

Considerando que si la Orden por la 
que se otorgo al recurrente ei ascenso a 
¿¿argento *e conced.o ia anugueaaa de 18 
de agosto ne 1936, por reconocer que le 
correspondía el ascenso en la mineada 
leona, dieaa antigüedad debe ser eficaz 
para todos *os erectos que dependen de 
lá misma, tales como ei ’ derecno ai as
censo, í'a pieferen£m en el Escalaron y 
el derecho, a mejorar el sueldo. mediante 
quinquenios, y por io tanto, no existe ra
zón alguna para denegar el munio y re
conocer ios dos primeros, pues, cófi ello 
quedaría frustrado el proposito que ha 
tenido la Administración ai otorgar el 
ascenso de corregir en no posible iós per
juicios ocn^jonaaos al interesado, sin cul
pa alguna por' su parte, ,

Considerando que esta solución no va 
contra lo dispuesto en la horma prime
ra, apartado a7, del articulo 38 del Re
glamento del Cuerpo de Suboficiales, en. 
cuanto dispone que «si el Sargento nó ha 
interrumpido el servicio desde stf ascen
so a este empleo deberá contársele para 
el devengo de quinquenios desde la fecha 
én que pasó la primera revista adminis
trativa con tal categoría», en primer lu
gar, porque esta regla se refiere a ios 
casos normales y no a aquellos otros en 
los que, poi negligencia de la Administra
ción, no tuvo lugar el ascenso á su debi
do tiempo, y en segundo termino, por
que si' ía Administración, para subsanar 
las consecuencias de su error, puede re
conocer tiTi-i antigüedad en el empleo que 
el beneficiado no tiene realmente, no hay 
por qué considerar imposible que, por, 
otra ficción semejante, se le compute ese 
tiempo ccrifo servido efectivamente para 
el cómputo de quinquenios, maxim* cuan
do dichos (quinquenios, por ser» acumula- 
bles, no tienen tanto el carácter de pre
mio de efectividad como el de aumento 
de sueldtf er. consideración a la antigüe
dad;

Consid'rendo que, por todo lo expues
to, deben computársele ^quinquenios al re
currente desde la fecha eh que, de no 
medrar la emisión de la Administración, 
hubiera pasad-> su primera revista admi
nistrativa con el empleo de Sargento, es 

i.decir, desdeT.b de septiembre de 1936.
De conformidad con lo consultado- por 

el Cons'jo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimar el -presente 
recurso de agravios y, en consecuencia, 
declarar que al recurrente se le 'deben 
computar quinquenios desde 1.° de sep
tiembre de 1936.»

Lo que de orden de S. E. se publica eh 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra conocimiento de* V. E. . y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto tn el número prjmero dfe la de 
esta • Presid meia del Gobierno de 12 ck 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. %
Madrid, 15 de Junio de 1948.—P. D., e> 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

i

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Aznar  Reig 
contra resolución del Ministerio de Tra
bajo de 5 de junio de 1947.
Excmo. Sr. : JE1 Corísejo ,de Ministros, 

con fecha 21 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dicé así:

' «En el recurso de agravios interpues
to por don Antonio Aznar Reig contra

resolución dei Ministerio de Trabajo (Di- 
recc.on G«.*nerui de Prevys.on) a e . 5 ae 
jumo ae 1947 por la que -se resoivio el 
concurso convocado con íecna lo ae mar
zo uei pctáiüo ano para proveer vacantes 
de Facultativos de 'Medicina general del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, de .
iviaQiid; y

Resultando que por Orden de la Direc
ción Gen iraT de Previsión de 5 de junio 
de 19»7 se u  soivio el concurso anunciado 
con fecha 15 de marzo dei mismo -ano 
para ia provisión de' 1¿6 plazas, aumen
tadas después a 139, de Facultativos ae 
Medicina gu-erai del Seguro Obligatorio 
de Enieimedad, de Madrid; ,

Resultando q u e  don Antonio Aznar 
Reig, nuinwo 1¿3 en el Escalafón de Mé
dicos de Medicina general del Seguro 
Obligatorio dé fíníenneaaa, grupo libre, 
de Maariü, que tomo parte en el con- ’ 
curso y, al parecer, fue aesunado al pue
blo de Va.'lecas, interpuso contra dicha 
resolución, dentro dei plazo de quince 
dias, el recurso de alzada establecido por 
el numero tercero de la resolución impug
nada, por ccnsiderar que lesionaba su de
recho a ocupar una vacante de Madrid;

Resultando que c o m o  no recayese 
acuerdo aigt.no sobre el recurso de alza
da, lo ^nt^ndió* desestimado poq el silen
cio administrativo; ya que habían trans
currido con exceso los plazos establecidos 
en el articulo 124 del Reglamento de- ios 
Servicios dei Ministerio de Trabajo, de 
31 de mayo de 1932, y, conformé a lo dis
puesto en ei articulo cuarto de la' Ley 
de 18 de marzo de 1944, formuló, con 

v fecha .8 de octubre, de' 1947, recurso de 
reposición, y dos meses, después, el de ’ 
agravios, fundándose en que  ̂ al resolver 
el mencionado Concurso se han cometido 
diversas irregularidades, tales como dar 
preferencia. en‘ calidad de 'Médicos üe la 
Obra Sindical «18 de Julio», ingresados 
por opAbición. antes del 4 de agosto de 
1^43,j j r  concursantes que terminaron su 
Licenciatura en 1944, y en Cohcejpfo de 
Médicos qu.: prestasen sus servicios en 

. entidades privadas que practicaban e> se
guro de enfermedad, con el nombramien
to de Facultativo propietario o supernu
merario anterior a 18 de julio de 1936, * 
a Médicos* que en aquella fechar y aun 
en 1946, no estaban colegiados en Madrid* 
asi como el . no haberse provisto todas 

Jas plazas convocadas, o el haberse otor
g a d o  alguna a Médicos señalados con un 
supuesto , num ero'bis más bajo del que 
les corresponde en la escala definitiva:

Resultando que la Sección de Recursos 
d^l Ministerio de Trabajo propuso la des
estimación del interpuesto por don An
tonio Aznar Reig porque, aparte" ser du
dosa su procedencia por razón de -la ma
teria, no puede invocar el recurrente la 

* infracción de un derecho preestáblecido, 
porgue la provisión .se ajustó estricta
mente a las normas de la. convocatoria;

Resaltando que en la tramitación de 
este recurso se ^ah cumplido las pres- 

' enpeiones legales;
Vistos: El articulo cuarto de la Ley de - 

18 He marzo de 1944 y el Reglamento de 
los Servicios del Ministerio de* Trabajo 
de 30 de ociubre de 1935; * •

Considerando que el recurso desagra
vios sólo piocede contra resoluciones' de 
la Administración Central en materia Xíe < 
personal que sean definitivas por haber
se apurado los medios ordinarios" de Im
pugnación;

Considerando que en el* présente caso 
no hay ducte alguna acerca de que la 
resolución impugnada emana * de un or- 
ganismQ de* la Administración Central, 
cual es la Dirección General de Previsión, 
y que versá sobre rñateria de personal es $  
evidente, pues materia de personal es to
da disposición que afecta a la selección, * 
Situaciones, derechos y deberes adminis
trativos de las personas que colaboran o  
han colaborado¿¿bn la Administración en 
la ‘prestación de los servicios, aun cuan
do trate de servicios personificados y.
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aun cuando esas personas no gocen de 
la condición de funcionarios públicos, co
mo ocurre con la provisión de vacantes 
de Facultativos de Medicina general del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad;

Considerando, en cambio, que dicha 
resolución no es definitiva, pues si bien 
se hizo uso contra la misma del recurso 
de alzada autorizado por su numero ter
cero, conforme al articulo 119 del texto 
refundido del Seguro de Enfermedad, de 
19 de enero de 1946, no se dió lugar a 
que el mencionado recurso se resolviese 
por el M'niStro, ya que, al entenderlo 
desestimado por el mero transcurso del 
tiempo, sbio pued^ hacerse cuando un 
precepto legal recoge expresamente la 
doctrina d-*l silencio administrativo, sin 
que deba deducirse el mismo efecto del 
hecho de que los Reglamentos señalen 
un plazo para resolver, • ccmo ocurre en 
este y, caso con él Reglamento de los Ser
vicios del Ministerio de Trabajo, no ya 
el de 31 de mayo de 1932, invocado por 
el recurrente, sino con el de 30 de octu
bre de 1935. que vino a derogar el ante
rior en lo relativo', a los servicios de Tra
bajo y Acción Social, pues dichos limi
tes temporales no tienen más eficacia que 
la de* imponer un deber de- diligencia a 
los funcionarios encardados de tramitar 
los expedimos y otorgar la facultad dé 
exigir su -cumplimiento;

Considerando, por lo tanto, que el re
curso es improcedente y no ha lugar a 
entrar en- el fondo del asunto, sin per- 
juicitf de que oportunamente pueda vol
ver a hacer uso el reclamante del dere
cho que le confiere el articulo cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar ímprocedén- 
te el presente recurso de agravios, sin per
juicio de que pueda reproducirse cuándo 
el Ministerio, a la brevedad posible, re
suelva el recurso Nde alzada pendiente.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en ef número primero de la de 
esta* Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios gqarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 (Je Junio de 1948.—P. D., el" 

Subsecretario, Luis Carrero*

Éxcmo. Sr, Ministro de Trabajo.

ORDEN de 15 de junto de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Eduardo Campos de Es
paña contra resolución del Ministerio 
de Trabajo de 5 de junio de 1947.

"p.vrmn s r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de maya último, tomó el 
acuerde) que dice así:

«En el recurso-de agravios interpuesto 
por don Eduardo Campos de España, 
contra resolución del Ministerio de Tra
bajo (Dirección General de Previsión), de 
5-de junio de 1947, por la que se resolvió 
el concurso convocado con fecha 15 de 
marzo del pasado año. para provee! va
cantes de Facultativos de Medicina Gene
ral del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, de Madrid;

Resultando : Que por Orden de la Di
rección General de Previsión de 5 de Ju
nio dé 1947 sé resolyió el concurso, anun
ciado con fecha 15 de marzo del mismo 
año, para la provisión de 136 plazas, au
mentadas después a 139, de Facultativos 
de Medicina general del^Seguro Obliga
torio de Enfermedad, de M adrid; 

Resultando: Que don Eduardo Campo9

de España, número 217 en el Escalafón 
de Médicos de Medicina general del Se
guro Obligatorio de Enfermedad; grupo 
libre de Madrid, que, al parecer, tomo 
parte en el concurso pidiendo ser confir
mado en su zona médica del Puente de 
Vallecas, interpuso contra dicha resolu
ción, dentro del plazo de quince días, el 
recurso de alzada ante el Ministro esta
blecido por el número tercero de la re
solución impugnada, por considerar que 
lesionaba sus derechos;

Resultando: Que como no recayese
acuerdo alguno sobre el recurso de alza
da,/lo entendió desestimado por el silen- 
é io ‘administrativo, ya que habían trans
currido con exceso los plazos establecidos 
en el articulo 124 del Reglamento de los 
Servicios del Ministerio de Trabajo, de 
31 de mayo de 1932 y, conforme a lo dis
puesto en(el artículo cuarto de la Ley de 
1 de marzo de 1944 formuló con fecha 7 
de octubre de 1947 recurso de reposición 
y dos meses después el de agravios, fun
dándose en que al resolver el menciona
do concurso se han cometido diversas 

•. irregularidades, tales . corad no proveer 
todas las plazas convocadas, dar preferen
cia en calidad de Médicos de la Obra Sin
dical «18 de Julio» ingresados por oposi
ción antes de 4 de agosto de 1943, a con
cursantes que terminaron su Licenciatu
ra en 1944, y en concepto de Médicos que 
prestasen sus servicios eñ entidades pri
vadas que practicaban el Seguro de En
fermedad con el nombramiento de Fa
cultativo propietario o supernumerario 
anterior a 18 de julio de 1936, a Médicos 
que en aquella fecha y aun en 1946, nc\ 
estaban colegiados °n Madrid, así como 
no haberse respetado las situaciones crea
das a favor, entre otros, del recurrente, 
por la Orden de 27 de Julio de 1944. con
tra lo dispuesto en el apartado f> del 
articulo 105 del texto refundido del Se
guro de Enfermedad;

Resultando: Que la Sección de Recur
sos del Ministerio de Trábalo propuso la 
desestimación del interpuesto por don 
Eduardo Campos porque, aparte de ser 
dudosa su procedencia por razón de la 
materia, no puede invocar el recurrente 
la infracción de ;un derecho preestableci
do, pues aun habiéndose provisto todas 
las plazas convocadas- y eliminados los 
concursantes que señala en su escrito co
mo indebidamente preferidos ál recurren
te, no le alcalizaría a él ninguna vacan
te, por tener el número 217 del Escala
fón : aparte de indicar que existe un Tri
bunal encargado de eliminar de los cua
dros del Seguro a los Médicos indebida
mente nombrados y que no está ultimado 
el concurso para ía provisión de las va
cantes de Madrid l

Resultando : Que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales;

Vistos el artículo cuarto de la Ley' de 
18 de marzo de 194£ y el Reglamento de 
los Servicios del Ministerio de Trabajo 
de 30 de octubre de 1935:

Considerando: Que el recurso de agra
vios sólo procede contra resoluciones de 
la Administración Central en materia de 
personal, que sean definitiva^ por haberse 
apurado los medios ordinarios de impug
nación,

Considerando: Qué en el presente caso, 
no hay duda alguna acerca de que la re
solución impugnada emana de un orga
nismo de la Administración Central, cual 
es la Dirección1 General de Previsión, y 
que versa sobTe materia de. personal, es 

. evidente, pues materia de personal es 
toda disposición que afecta a la selección, 
situaciones, derechos y deberes adminis
trativos de lás personas que colaboran o 
han colaborado con la Administración en 
la prestación de los servicios aun cuando 
se trate de servicios personificados, y aun 
cuando esas personas no gocen de la con
dición dé funcionarios públicos, como ocu
rre con la provisión de vacantes de Fa

cultativos de Medicina general del Se
guro Obligatorio de Enfermedad;

Considerando en cambio, que dicha re
solución no es definitiva, pues si bien se 
hizo uso contra la misma del recurso de 
alzada autórizado por su número tercero, 
conforme al articulo 119 del texto refun
dido del Seguro de Enfermedad, de 19 de 
enero de 1946, no se dió lugár a que el 
mencionado recurso se resolviese por el 
Ministro, ya que el entenderlo desestima
do por el mero transcurso del tiempo, 
sólo puede hacerse cuando un precepto 
legal recoge expresamente la doctrina del 
silencio administrativo, sin que deba de
ducirse el mismo efecto del hecho de que 
los Reglamentos señalen un plazo para 
resolver, como ocurre en este caso, con el 
Reglamento dé los Servicies, no ya el de 
31 de mayo de 1932, invocado por el recu
rrente, sino con el de 30 de octubre de 
1935. que vino a derogar el anterior en 
lo relativo a los servicios de Trabajo y, 
Acción Social, pues dichos límites tem
porales no tienen más eficacia que la de 
imponer un deber de diligencia a lós fun
cionarios encargados de tramitar los ex
pedientes y Otorgar la facultad de exigir 
su cumplimiento;

Considerando por lo tanto, que el recur
so es improcedente y no ’ha lugar a en
trar en el fondo del asunto, sin perjuicio 
de que oportunamente vuelva a hacer 
u'so el reclamante del derecho que le con
fiere el artículo cuarto de la Lév de 18 de 
mar?o de 1944, cuando exista úna resolu
ción definitiva.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros,ha'resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios, sin perjuicio de que pueda 
reproducirlo en cuanto el Ministerio de 
Trabajo, a la brevedad posible, diéte la 
oportuna resolución.»

n Lo que de orden de S. E. se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número primero de la de esta . 
Presídpncia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 15 de Junio de 1948.—P. D., el 

Subsécretario, Luis Carrero.
Éxcmo. Sr. Ministro de Trabajo.

 ORDEN de 26 de julio de 1948 por la 
que se conceden ascensos en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles 
correspondientes al segundo semestre 
de 1947.
limos Sres.: De conformidad con,, lo 

preceptuado en el articulo 32 dei Esta
tuto del Cuerpo de ^Porteros de los Mi
nisterios Civiles; aprobado por Ley de $8 
de diciembre último, y para cubrir lajs va
cantes v habidas en el segundo semestre 
de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien as
cender a las categorías’que,se expresan, 
con los sueldos correspondientes, según ja 
plantilla aprobada en el artículo 30 de 
dicho Estatuto, a los Porteros que figu
ran en la relación que a continuación se 
inserta. 

Por ,los Ministerios respectivos se les ex
pedirá los títulos de sus nuevos empleos.

Lo digo a VV II para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios /guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de Julio ’ de 1948.—P. D., el 

.Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles.



B. O. del E.—Núm. 222 9 agosto 194S 3841
Relación de ascensos de Porteros de los Ministerios Civiles correspondentes al segundo semestre de 1947

N O M B R E S
Número 

de la 
clase anterior

Ministerio o Centro 
a que pertenecen

 Antigüedad 
que les 

corresponde
Motivo del ascenso Turno

A Porteros Mayores Principales 

Pascual Muñoz Muñoz

A Porteros Mayores de 1A

Cayetano Moren eos Puente 
Ulpiano B. Riballo Fernández...
Isidoro del Río Martin ..............
Francisco de P. Parra Galindo. 
José Manuel Fernández Expó

sito .....................................
Reingreso de un Portero .......... *
Pedro García del Campo .......... !
Joaquín Fidalgo Cid ..................|
José Orozco Zaragoza ..............
Gonzalo I¿pez Santaolalla j
Juan Antón Muñoz ................... i
Nicasio Domínguez Montoya ..J
Gabriel Puebla Abad ..................
Juan Antonio Salazar Martínez.
Basilio López Gallego ............ ..
Valentín Martínez Molinero ....
Julio Rodríguez Carvajal ..........
José Fernández Menéndez
Pablo Moreno Urmán ...........
José Callero Villalba . . .. 
Marciano Trocho Morales 
Victoriano Serrano Sánchez ....

A Porteros Mayores de 2A

Angel José Bort Escoi ..... .......
Behito Baudín Muíño ..............
Juan García Merino ..............
Manuel Mora Gabaldón ..........
Luis Cortés Román ...................
José de la Riva Marzán ..........
Un reingresado ................ ............
Pedro Bermúdez Medina ...... .
Francisco Valero Romero .:....
Antonio Rubio Antoría ...........
Manuel Monereo Morales
Jesús Alonso Blanco ..................
Florencio Parra Suiz ................ .
José Rodríguez Boza ..............
Un reingresado .......................
Laureano Calvo Sanz ..............
Eduardo Grau González ...........
Virgilio Soto de Celis ..............
Enrique del Rey Pérez .........
Manuel Castro González ..........
Juan José Olivares Roda ...........
Maximino Rebollo Martín ,
Manuel López Mateos ..............

,Diego Mesa Ramos ..............
Santiago Carro Menéndez 
Marcelino Reliegos Pisonero ... 
Domingo J. Jiménez Sánchez ...
Teodoro Guillén G ó m e z ..........
Gabriel Martin Pérez ........

A Porteros Mayores de 3.*

Júan Gomáriz Ferré ..
Eduardo Pifiar Guerrero .....
Francisco Sánchez A cebes
Francisco Pajares Híoolá ........
Ricardo Manrique Esteban
Cirilo Leal Hinoiar ...!......
-José María López Gómez .........
Marcelo Oteo Orteea 
Bernardo Peralta García
Juljo Ortega Cartas ..................
Eugenio Martínez Rodríguez ...
Juan Vizcaíno Vázquez ......
Un reingresado ...........................
José Luelmo Moraleía . . . . . . . . . .
José Sánchez Uonrutíia ... . 
Antonio Server Cano .
Daniel c  Fresno Seriarlo 
Francisco Lóoez Rodríguez 
Feline Díaz Elisburu
Ambrosio Cuevas TJreta ..........
Rafael Gutiérrez Mostaza 
Joaquín Hermosilla Mauricio ...

.(*) Efectos, económicos des

i
189

S1
4
3 . .

_
5
8

' 7 
10 
9 

12 
11
14 
13 
16
15 
18

- 17 
20 
19 
22

2 
1

. 4
3
6 
5

7 i
9-B 1 
9

10 i
1112 j

13
14 1
15 j
16 

. 17
18
19
20
21 ¡ 
22
23 • j
24
25 ' |
26

' • 75 
2
3
4
5
6
7
8
8-B
9

10
11

12
13
14
15
16
17
18 
19 

'20
sde la recñ& d

Trib. Supremo de 
Justicia .............,

Agricultura ..........
Obras Públicas......
Gobernación .......
E. Nacional

Gobernación ......

Ind. y Comercio...
Hacienda ............ .
Gobernación ......7.
‘E! Nacional ...........
Gobernación .........
Idem .................. . .
Iderp ...... ................
E. Nacional ....,.....
Ind. y Com ercio...
Trabajo ..................
Gobernación .........
E. Nacional ...........
Ind. y Comercio v..
E. Nacional ...;......
Ind. y Com ercio... 
Justicia ...................

E. Nacional ...........
Idem .......................
Gobernación ........ .
Presida Gobierno...
E. Nacional ...........
Hacienda ................

E. Nacional ........
Gobernación .........
Ind. y Comercio
E. Nacional .......... .
Hacienda ....;..........
E. Nacional ...........
Gobernación ..........

Hacienda ............... .
E. Nacional ..... .
Idem .................. .
Idem ............... :.......
Gobernación ..........
Justicia ..................
Trabajo ..................
Hacienda ................
E. Nacional ....'......
Idem ........................
Idem ......................1
Agricultura ............
Gobernación ..........
Justicia ...................

Gobernación .......
E. Naciopal ...........
Hacienda ...............
E/Nacional ..........
Idem .......................
Idem ......................
Hacienda ......
E. Nacional ...........
Hacienda ....:..........
Gobernación ..........
E. Nacional ...........
Idem ................ .

Hacienda ...............
E. Nacional ...........
Idem ................ .......
Idem ......... .
Idem .......................
Gobernación .........
E. Nacional /....... .
Idem ...............
Hacienda

e toma de posesión

ii
30- 8-1947

Í 1- 7-1947 
• 4- 7-1947 
7- 7-1947 

15- 7-1947

18-7-1947 
24- 7-1947 
30- 8-1947 
21- 9rl947 

1 29- 9-1947 
í 30- 9-1947 
j 24-11-1947 

1-12-1947 
1-12-1947 
1-12-1947 
4-12-1947 

11-12-1947 
14-12-1947
14-12-1947
17-12-1947 
26-12-1947
30-12-1947
31-12-1947

1- 7-1947 
1- 7-1947 
4- 7-1947 
7- 7-1947

15- 7-1947
18- 7-1947
7- 8-1947 

30- 8-1947 
14-9-1947

i (V 21-9-947 
1 27- 9-1947 
j 29- 9-1947 
1 30- 9-194T

8-10-1947 
¡¿0-10-1947 
24-11-1947 
29-11-1947

. 1-Í2-1947 
1-12-1947 
1-12-1947 
4-12-1947 

xl-12-1947 
14-12-1947
14-12-1947 

, 17-12-1947
26-12-1947
29-12-1947
30-12-1947
31-12-1947

1- 7-1947 1 
1- 7-1947 
1- 7-1*47 
4- 7-1947 
7- 7-1947

15- 7-1947 
‘ 18- 7-1947
23- 7-1947 
31- 7-1947 
4- 8-1947

30- 8-1947
31- 8-1947 
14-9-1947 
21- 9-1947
27- 9-1947 
¿9-9^1947 
30- 9-1947

1.-10-1947 
, . 8-10-1947 

'28-10-1947 
* 30-10-1947 

7-11-1947
en su actual d

' Jubilación de Benito C a lles ...... .

i ■ ■ ■
Defunción de Francisco Martínez. 
Jubilación de Manuel Rodríguez. 
Idem de Juan Pérez ...... .............
Idem de Vicente Ríos .................../
Idem de Juan Fernández ...........
Idem de Juan José Pédrola ........
Ascenso de Pascual Muñoz ..........

; Jubilación de Cándido Méndez ... 
¡ Defunción de Julián Pérez

Jubilación de Juan Albertos .......
Defunción, de ,Vicente Andrés 
Jubilación de Manuel Guerrero...
Idem de Andrés Parra .................
Idem .de Rafael García .........
Defunción de. Francisco Beltráñ. 
Jubilación de José Jordán ..........
Defunción de Julio Sánchez .....
Jubilación de Rafael Rodríguez...
Idem de Valentín Galán ..... ........
Defunción fie Teodoro del Pino...
Idem de Pédro Muñoz ................ .
Jubilación de Santiago Santos ...

Ascenso de Cayetano Morencos,.^
Jubilación de Msy^uel Bueno ......
Ascenso de Ulpiano B. Riballo ...
Idem de Isidoro del Río ____ .....
Idem de Francisco de P. Parra... 
Idem de José Manuel Fernández. 
Defunción de Manuel Oliver. .
Ascenso.de Pedro García ......... .
Defunción de José Morcillo ........
Ascenso de Joaquín Fidalgo ......
Jubilación de Florencio Ruiz
-Ascenso dé José Orozcó ...............
Idem ;de Gonzalo López ............
Jubilación de Mariano Costa ... 
Idem de Pedro Hidalgo.
Ascenso de JTuan Antón ..............
Defunción de José Fernández B. 
Ascenso de Ñicasío Domínguez ...
Idem de Oabriel Puebla ..............
Idem de Juan Antonio Salazar...
Idem de Basilio López .....
Idem de Valentín Martínez .......
Idem de Julio,Rodríguez ..........
Idem de José Fernández M. /.....
Idem de Pablo Moreno ................
Idem de José Callero ................
Jubilación de Manuel Campos 
Ascenso de Marciano Trocho ......
Idem dé Victoriano Serrano

Ascenso de Angel José Bort ......
Idem de Benito Baudín ......
Separación de Benito* Moya ......
Ascenso de Juan García Merino...
Idem de Manuel Mora .......... .......
Idem de Luis Gortés ...................
Idem de José de la Riva ..............
Defunción de José In fa n te .........
Jubilación de.Senén Toral .........
Idem de Esteban Malpartída ......
Ascenso de Pedro Bennúdezv 
Defunción Francisco Rodríguéz.,. 
Ascenso de Francisco Valero ......
Idem de Antonio Rubio ..............
Idem de Manuel Monereo ..........
Idem de Jesús Alonso .......... .
Idem de Florencio Parra 
Defunción de Luciano Lozano' ...
Ascenso de José Rodríguez ..........
Defunción de Julián Gómez .......
Idem de Juan MontieJ. ..................
Idem de Pascual Lagarma .........

estmo. "

Elec.

2.*
1Á
2A
1.«

2.*

• L°
2.0
1.0 
Ú.o
1.0
2.0
1.0 - 
2.o ;
l.o '
2.0 .
1.0 
a >
1 .»
2 A 
1A 
2A

2 a
1A
2  a
1.0
2.0
1.0
2A 
lA 
2 A 
lA 
2.o.
1.0
2.0 .

: ' lA 
2 a  
1.®
2A.

• lA 
2A 
lA 
2A 
lA 
2 a

. XA •
2 a  
lA 
2 A

2.0
1.0 
2A

j L o . .
2A

• . lA
2 a  
lA 
2A 
lA 
2 a  

; • lA

2 a

2A
1A
2Á
1A
2 a

• : lA 1 
' 2ÍA
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NO M BRES Número 
de la 

clase anterior
Ministerio o Centro 
a que pertenecen

Antigüedad  
que les 

 corresponde 
Motivo d el ascenso Turno

Antonio Prieto' Torreblanca ....
Julio Fernández Peña".............
'Salvador a . Brito Lorenzo
Manuel Díaz Díaz ...................,
Manuel Martin de los Santos ...
Julio González Monzon ...........
Manuel Serna Rollan ............J
Francisco González Moazón „.J
Juan M. López liara jas ....... ,j

, Eduardo Ramo Alcaide ............J
Manuel García Maldonado 
Antonio Plumet Corelia ........
José Mana Rivas Peco ............J
Samuel González Barrios .....
Antonio López González ........ .
Timoteo Mangas Salamanqués... 
Avelino Seitano Valera 
Juan Miguel Ventosa .................

A torteros primeros

Cubierta en la corrida de es
calas por reforma de planti
llas en .............j......................

. Salvador García Heredero
Daniel Arévalo Martin .............
Miguel Franco Duarte .............
Rafael Borja Sánchez .............

‘ Félix Martíií Guerra .................
Arturo Chico Ginés ................
Manuel Luna Ramírez .............
Rafael Prats Vives ....................
Manuel M?na Sanz ........... .........
Damián Lóo°z Roáo .................
Fernando García* Otegui ......
Nicolás Toledo Gómez .......
Juan Pardo Hernando .............
Andrés Molina Ribéra ........ .
Gabriel Iglesias Alvarez .........
Antonio Nieto Ruiz ...... ..........
José Sánchez Rubio .................
A garito Mateos .Mateos ::........
Víctor Uriarte Mangaburu 
José María García Mayoral ....
•Antonio Cortés Abad ............ ...
Carlos Suárez Cano ...............j
Juan Juez Corzo ...:..................
Reingresó de Avelino >. Serrano 

Valerá, procedente de la situa
ción de excedencia voluntaria,

Saturnino Macras Garda ......
-  ¿Maximino Añer Martínez .......

Benito Palma Caroio ................
F,lorian Palomar Melero .........
Juan Gracia Ganfbrin ........... .
Severiaño UUán Barrueco ...
Francisco Jiménez Aranda ......
Valeriano Gil* Gancedo .... ... 
Laudelino Valbuena García- , ,
Ju'-̂ .n Rodríoruez González ......
Ceferino Miranda Miranda '
Pedro Fernández Riiiz .....*.......
Eufemio León Fernández ....... :.
tTosé Ruiz Gonzalo ............... ....
Casimiro Albacete Martínez ....
I^rmíhio Priéto Ro^as ...........i..
Andrés Jiménez" GómeZ ..........
Justo Pérez Abad ......... .........
-Segismundo de la^Fuenfe Gadea
Justo Hernáez González .........
José Bá^z Gartia ........ .......... .
Antolín Rodríguez San José ....

n A Porteros pepundos 
.

• Antonio Olmos Sáhohea .........
Rogelio Picazo Fernández
Pascual Gjrón Vállé .......
Valeriano‘ Ruiz Gómez __ ....,
Procopio García Laguna ........
.Pascual Goicolea Cavón ........
Vicmte Minguez HeVranz ........
Un reingresado /.i.............*........
Un reingresado ....................
Ensebio Gil de Mingo ............
Maguel F/'*''*--'. ™ez ...................

.. Antonio Villa franca Bádía .....
Aneel Peña Pinto ............
Juan Bonet Sorá .......................

^  Manuel Roldán Borrego ......K

\

21 1
22 i
23
24 ;
25 i
26 | 

i 27
28

• 29
30
31
32 
34

* 35
37
38 
W452>B 
40

•

1
2
3
4 .
5

422-B ’
6

' l  '
9

10
11

• 12 
1?
14
15
16 
17
JL8 * 
1Q 20 
21

-

23 
. 24

25
26
27
28

' i?
31

, 32
33
34
35

1 36
37

• ' 38̂  ,
39
40

• 41 
42 
43.
44

8
7
8 
9

• . 10'
11
12 .

13
14
1516 
17

J 18

E. Nacional ..........
E. Nacional ...........
Idem .....................
Idem ........ o...........
Idem .....................
Gobernación .........
E. Nacional ..........
Idém ......... ..........
Hacienda ..............
Gobernación .........
Hacienda ..............
E. Nacional ..........
Justicia .................
Hacienda ......... .
E. Nacional ........ fl
Idem................. .
Gobernación .........
Obras Públicas ...

)
Hacienda .......... .
E. Nacional ......t...

• Hacienda ..............
Idem ...........* .......
Idem ............. ......
Ictem .................... .
Obras Públicas ...
E. Nacional .........
Agricultura ...........
Gobernación .........
Hacienda ......... .
Obras Públicas ... 
Trib. dé Cuentas.. 
<3bt*as Públicas -..
Gobernación'........
Hacienda.........
Gobernación ........
E Nacional .........
Trabajo ...............
E. Nacional ..........
Gobernación ........
Hacienda .........

Gobernación ........
Hacienda ...........

¡.E. Nacional .........
Ind. v Comerció ,, 

1 Agricultura..........
¡ E Nacional .........

Idem ............... .
PfesidA Gobierno.. 
Obras Públicas ... 
Trib. de Cuentas.. 
Obras Públicas ...
Gobernación ........
E.‘--National .........
Ind. y Cojmercio ..
Hacienda .............
Gobernación .......
E. Nacional .........
Idem ....................
Idem ............... .
Hacienda .............
Pr^id.» Gobierno.
E Nacional .........
Idem ...... .............

E Nacional...........
Trabajo ...............
E. Nacional ....... .
Justicia .................
E Nacional .......
Gobernación ..... .
IdtJH ;............ ;....

. Idem ........ ...........
E. Nacional

(Idem ....................
. Idem .......:...........
I Hacienda ...........

¥

24-11-1947 1 
29-11-1947 
1-12-1947 
1-12-1947 
1-12-1947 
3-12,1947
3-12-1947
4-12-1947 

11-12-1947 
14-12-1947
14-12-1947
17-12-1947 
19-12-1947 
21-12-1947 
26,12-1947 ,

) 27-12-1947
29-12-1947 1
30-12-1947
31-12-1947

. 1- 7-1947 
1- 7*1947 
1- 7-1947
I- 7-1947 
4- 7-1947
7- 7-1947

15- 7-1947 i
18- 7-1947
23- 7-1947 
31- 7-1947
4- 8-1947

30- 8-1947 N
31- 8-1947' 
17- 9-1947 
21- 9-1947
27- 9-1947
29- 9-1947
1-10-1947*
8-10-1947

19-.10-1947 
28̂ 10-1947
30-10-1947
6-11-1947

7-11-1947
24-11-194.7
29-11-1947 

1-12-1947 
1-12-1947 
1-12-1947
3-12-1947 

. 3-12-1947
4-12-1947

II-12*1947 
14-12-1947
14-12-1947
15-12-1947
17-12-1947
19-12-1947 
21-12-1947 
26-12-1947 
#M2-1947
28-12-1947
29-12-1947
30-12-1947
30-12-1947 
33rl2-1947

7-1947 
1- 7-1947 
1- 7-1947 
4- 7-1947 
4- 7-1̂ 47 
7- 7*4947
9-7-194.7

16- 7-1947
18- 7-1947 
23- 7-1947
31- 7-1947 
4- 8-1947 
7- 8-1947

20- 8-1947 
30- 8-1947

Ascenso de Laureano Calvo .......
Idem de Eduardo Grau ..............
Idem dev Virgilio Soto ................
Idem de Enrique del Rey ....... .
Idem de Manuel Gastro ..............
Defunción T Fernando del Rey. 
Jubilación de Pedro Carrasco .... 
Ascenso de Juan José Olivares .
Idem cié Maximino Rebollo .......
Idem de Manuel López Mat ......
Idem de Diego Mesa ...................
Idem de Santiago Carro .............
Defunción de Felipe Díaz .........
Jubilación ae Vicente Mengual .ú 
Ascenso de Marcelino Reliegos ... 
Defunción de Pedro Rodríguez ... 
Ascenso de Domingo J. Jiménez.
Idem de Teodoro Guillén ...... .
Idem de Gabriel Martin ..........

Defunción dé Antonio. Gonzáléz. 
'Ascenso de'Juan Gomáriz.

• Idem de Eduardo Piñár.
Idem de Francisco SápChéz.
Idem de Francisco Pajares.

1 .Idem de Ricardo Manrique. ,
1 Idem de Cirilo Leal ....... ............

Idem de José María Lópefc.
Idem cíe ÍMarcelo Oteo.
Idem dé Bernardo Peralta.
Idem de Julio Ortega.
Idem de Eugenio Martínez.
Idem de Juan Vizcaíno. 
Defunciórwle Antonio Barragán. 
Ascenso de José Luelmo.
Idem de José Sánchez.
Idem de Antonio Server.
Idem ae Daniel C. Fresno.
Idem de Luciano Lozano.
Idem de Felipe Díaz.

1 Jubilación dé Juan Rodríguez. 
Ascenso de Ambrosio Cuevas. 
Idem de Rafael Gutiérrez.

 ̂ Eíbfunción de Marcial P*lmetro.

Ascensó de Joaquín Herqaosilla. 
Idem de Antonio Prieto.
Idem de Julio Fernández.
Idem de Salvador A. Bfito.
Idem de Manuel Díaz.
Idem de^Manuel Martín.
Idem de Julio González.'
Idem de Manuel Serna.
Idem de Francisco González. 
Idem de Juan M. López.
Idem de Avelino Serrano.
Idem de Eduardo Ramo9. 
Defunción de Víctor Gonzalo.

* Ascenso de Félix Domingo.
Idem de Manuel G >s Maldortado 
Idem de Antonio. Plumet.
Idem de José María Rivas.
Idem de Samuel González. 
Defunción de Alejandro Moya. 
Ascenso de Antopió López. 
Defunción de Diego Jiménez. 
Ascenso de Timoteo Mangas, 
Idem de Juan Miguel Ventosa.

AscefVso de Salvador G. Heredero 
Idem de Daniel Arévalo.
Idem de . Miguel Franco.
Idem de Rafael Borja. . 
Jubilación de Máximo López. 
Ascenso dé Félix Maftín.

' Excedencia de Arturo Alvarez. 
Ascenso de Arturo Chico, 
ídem de Manuel Luna.
Tdem de Rafael Prats.
Idem de Manuel Mena.
Them de ¿)amián López. * 
Exceden®* Patricio Sánchez-Seco 
Idem de Eugenio Sopioza. 
Ascenso de Fernando G.» Otegui

I t if
¡ ¿  
i i -  
* 2.«

1.®
2.e

i 2-<¿ •
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1.*

’ l.o
2 e
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2.*
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N O M B R E S
Número 

de la 
clase anterior 

-

Ministerio o Centro 
a quu pertenecen

.• i

An tlgüedad 
que les *' . 

| corresponde
! Motivo del ascenso 
1 •

Turno

Juan Pérez de' Eladia ..............
Félix Casado González ........... .
José Díaz Parejo ............... V........
Benito Vicente Martínez ..........
Antonio Umbría Gil ..................
Félix Herrero Milla ...............
Ismael Avala Bernal ..............
Aureo Pardos Cortés ............... .
Jaime Vilas Peña .....................
Antonio Leirós Buján ..............
Félix González García ..............
Ezequiel Ibáñez López ......... .
Jofeé Losa Vicente ...... ...............
Emiliano Martínez González ...
Gonzalo López Losada ..............
Bernardo Macias Yéboles .......
Gonzalo Muñoz Piensos ...........
Angel Martínez González ..........
Esteban Escudero de la Cruz ...
Albino González Sanz ..............
Dionisio de la Cruz Gallardo ...
Serviliano González Seco ..... .
José Soriano Sánchez ...............
Vicente Caballero Suároz ...,......
Eulogio Vivancos Guerrero .%...
Manuel Rozas Fandos ..-.....
Ricardo Urraca de Agustín *......
Luis Martín Gómez ................ :
Eduardo Muñoz Corona ..........
José Rubio Regadera ...............
Pedro Jara Vera .........................
Vicente Ventura Costa ..............
Pantaleón J. Martínez Barbo ...
Máximo Nieto Martín ........... J
Leónides Pineda Miguel ........C
Samuel Luis Sanz Cirio ..........
Ricardo Martín Díaz ..................
Salvador Pnladós Oogalo .......
Federico Panero Sogo a ..........
Ramón Farilo Gil .............. .-.........
Ramón López Vale ......................1i

19
20 
21 
22
23
24
25
26
27 *
28
29 ,
30
31
32
33
34
35

435-G
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47 ' <
48
49

# 50'
51
52
53
54
55
56
57

v 58i 1

Justicia ...................
E. Nacional ...........
Idem ......................
Gobernación .......
Justicia ,..................
Obras Públicas ....
Idem .....i'l......... ....
Gobernación ........ .
Ind. y Comercio ...
Idem .......................
Presida Gobierno...
Haciendá\ ... ', ....... ,
E. Nacional ...........
Gobernación ......... '
Idem ...................... .
E. Nacional .......
Hacienda .............
Idem ................. .
Obras Públicas ....
Agricultura ....;......
Hacienda ...............
E. Nacional .......... .
Hacienda ...............
Idem ...................... .
Gobernación .........
Idem .......................
E. Nacional ...........
Gobernación .........
Idem ...... *....'...........
E. Nacional ...........
Justicia ......... .........
Gobernación ..........
Justicia ...... :...........
E. Nacional ....:.....
Idem .......................
Ind. v Comercio ...
E. Nacional ...........
Idem %............. .......
Justicia ...................
E. Nacional ............
Idem ............... <.......

3 1 -8 -1 9 4 7  
9- 9-1947

13- 9-1947
14- 9-1947 
17- 9-1947
20- 9-1947
21- 9-1947
20- 9-1947
27- 9-1947
29- 9-1947
30- 9-1947 

1-10-194(7 
8-10-1947

19-10-1947
28-10-1947 
30-10-1947

5-11-1947
24-11-1947
28-11*1947
29-11-1947 

1-12-I9n7
i 1-12-1947 

1-12-1947
3-12-1947
4-12-1947 
4-12-1947

11-12-1947
14-12-1947
14-12-1947

*15-12-'1947
17-12-1947
19-12-1947
21-12-1947 

' 26-12-1947
27-12-1947
27-12-1947
28-12-1947
29-12-1947
30-12-1947
30-12-1947
31-1^-1947

<
Ascenso de Nicolás Toledo.

. Excedencia Fernando Gutiérrez. 
Defunción de Ricardo Santos. 
Idem dé Manuel Gao.
Ascenso de Juan Pardo. 
Defunción de Eduardo Rivera. 
Ascenso de Andrés Molina. 
Excedencia* de Clemente Marina. 
Ascenso de Gabriel Iglesias. \ 
Idem de Antonio Nieto.
Idem de José Sánchez.
Idem de Aa:apito Mateos., 
Idem.de Víctor Uñarte.
Idem de José' María García.
Idem de Antonio Cortés.,
Idem de Carlos Suárez.
Idem de Jdan Juez.
Idem de Saturnino Mácías ....i.... 
Defunción Ignacio Martínez. 
Ascenso de Maximino Afier. * 
Idem de. Benito. Palma, 

i Idem de Florián Palomar.
; Idem de Juan Gracia.

Idem de.Severiano Ullán:
Idem de Francisco Jiménez.
Idem de Valeriano Gala.
Idem de Laudeliano Valbuena. 
Jdem de Juan -Rodríguez.
Idem de Ceferíno Miranda.
Idem de Pedro Fernández.
Idem 4de Eufemio León.
Idem de, José Ruiz.
Idem de Casimirq Albacete.
Idem de Herminio Prieto/
Idem de Andrés Jiménez. 
Defunción* de Joaquín Acebes. 
Ascenso de Justo Pérez.
Idem Segismundo de la Fuente. 
Idflrnn de Justo Hernáez.
Ascenso de José Báez. 

j Idem de Antoííñ Rodríguez.

* 2.0

Madrid, 26 de julio de 1948.—P. E>., el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de julio de 1948 por la que 

se aprueban modificaciones en el Re
glamento del Patronato del Colegio de 
Huérfanos de Farmacéuticos.
limo. Sr.: Por el Patronato del Cole

gio de huérfanos de Farmacéuticos se 
ha elevado una petición a este Ministe
rio para que se hagan algunas ^aclaracio
nes a su Reglamento por haber encon
trado en la práctica falta de precisión en 
algunos preceptos.

Por otra parte, aunque no es precisa 
una aclaración sobre la facultad de aquél 
de ¿dquirir bienes dé todas clases mue
bles e inmuebles, puesto qué así se pre
viene en los artículos 6 y 18 del Regla
mento de 11 de mayó de 1942. es patente 
la conveniencia; de establecer un tope 
que garantice ia estabilidad económica 

. de esta Institución en sus inversiones. 
Por todo lo éxpuesto, este Ministerio 

ha tenido a' bien disponer lo siguiente: 
Arbiculo 1.° El Patronato del Colegio 

de Huérfanos de Farmacéuticos; al hacer 
uso de las facultades que le confiere él 
artículo 18 del Reglamento de 11 de mayo 
de 1942, no podrá adquirir bienes inmue
bles por una cuantía superior al treinta 
por ciento del valor de sus reservas.

Art. 2 o Queda modificado el articu
lo 31 del mismo. Reglamento, anterior
mente mencionado, cuyo apartado c> que
dará redactado en la forma, siguiente: 

«Huérfanos de m a d r e  farmacéutica, 
siempre que su padre carezca legalmente 
de'' medios para su sostenimiento y edu
cación y esté jincapacítaao para él tra
bajo.»

Art. 3.9 Se modifica asimismo el úl-

timo párrafo del artículo 39, que quectará 
redactado as í: v

«La edad de ingreso en el Colegio de 
Huérfanos de Farmacéuticos será la de 
ocho a dieciocho años, estos últimos cum
plidos antes del fallecimiento del padre.»

Art. 4 ° El artículo 41 quedará redac
tado así:

«Aft. 41. Los renresentantes legales de 
los huérfanos podrán solicitar estos bene
ficios sin limitación de niazo, aunque las 
pensiones no tendrán efedto reglamenta
riamente hasta que haya acuerdo firme 
del Patronato.»

Lo^que comunico a V. I.. pára sil cono
cimiento y efectos., ,

Dios guarde a V. I. muchos años.  ̂
Madrid, 26 de julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director-general de Sanidad.

ORDEN de 26 de julio de 1948 por la que 
se hacen  extensivos a los herederos de 
Farmacéuticos fallecidos los beneficios 
concedidos a las viudas de los mismos.
limo. Sr.: El cumplimiento de lo que 

dispuso la Orden de este ¿Ministerio de 
18 de enero de 1943, modificada por otra 
de 29 de mayo de 1944, ha puesto clara
mente de manifiesto durante la experien
cia de estos años que los beneficios con
cedidos a las viudas de los farmacéuticos 
es preciso hacerlos extensivos a toda cla
se de herederos, para que, además de las 
ventajas de una venta o traspaso de las 
oficinas con más holgura de tiempo, ob
tengan otra muy importante al realizar, 
esta operación cumpliendo las nuevas 
normas derivadas de la Ley y Regla
mentos de Arrendamientos'Urbanos sin, 
el apremio de la falta de plazo.

Por todo lo expuesto, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente;

. Artículo único.—Los herederos de loa 
farmacéuticos, al fallecimiento de éstos, 
v sin excepción alguna, podrán continuar 
durante el plazo de un año con la ofi
cina que fi^é de sus causantes abierta 
al público, a cuyo efecto, y para poder 
éjercér este derecho, estarán obligados a 
entregar la dirección técnica y profesio
nal de la misma aí farmacéutico aue. en 
condiciones legales, designe el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos ae la respectiva 
provincia.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director -general de Sanidad.

ORDEN de 26 de julio de 1948 por la que 
se hacen extensivos los beneficios de 
la Orden de 2 de agosto de 1943 a los 
padres y  huérfanos mayores de dieci
ocho años e impedidos para el trabajo 
de farmacéuticos fallecidos que no de
jen viudas. 
limo. S r .: El ^Reglamento de 2 de 

agosto de 1943 creó pensión para las 
viudas de farmacéuticos fallecidos a par
tir de 1 de enero de 1943, en cierto 
modo como una compensación a la su
presión de beneficios a qu* se refiere el 
artícrulo 3.° del Decreto de 11 de mayo 
de 1942 . '  .

Durante los años transcurridos se ha 
podido comprobar por las peticiones re
cibidas por el Patronato del Colegio de 
Huérfanos que no fué prevista la situa
ción de los huérfanos* a los que iguál- 
jménte se suprimió este dere.cho cuando 
no tenían- la edad reglamentaria que les
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permitiera estar acogidos o protegidos 
por el Colegio de Huérfanos, y algunos 

. ctros casos.
Teniendo presente que la situación eco

nómica d e 1 Patronato del Colegio de 
Huérfanos de P a r  macéuticos permite 
afrontar este problema, .que por otra 
parte en el orden económico es de es
casa importancia, de acuerdo con la pe
tición formulada por el Patronato y oído 
el informe de la Dirección General de 
Sanidaa este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Si al fallecimiento de un 
farmacéutico que no deje viuda, pero sí 
hijas solteras mayores de dieciocho años, 
o hijas solteros impedidos para el tra
bajo con carácter total y permanente, o 
padres cuya situación económica lo jus
tifique, éstos podrán solicitar del Patro
nato del Colegio de Huérfanos todos los 
beneficios que la Orden de 2 de agosto 
de 1943 y disoósiciones posteriores con
ceden a las viudas e hijos menores de 
farmacéuticos.

Si fueran más de uno los beneficiarios, 
la pensión, que es única, se repartirá en
tre aquéllos a partes iguales. Este mismo 
criterio se seguirá en el caSo de la pér
dida del - derecho por alguno de ellos o 
cuando lo adquiera el que no lo tenía, 
como en el caso de la hija soltera que 
continúe en este estado al salir del Co
legio de Huérfanos, perdiendo los bene
ficios como tal huérfana;. el huérfana 
que se imposibilite para el trabajo y al
gún . otro análogo en que el Patronato lo 
estime, y. resuelva favorablemente.

2 ° Todas las personas q u e  quedéji 
afectadas por lo que se dispone en esta 
Orden, y hayan podido adquirir su de
recho desde 1 de enero de 1943, podrán 
acogerse a estos beneficios aunque el pago 
de las pensiones a que haya lugaiyno

tendrá carácter retroactivo, empezando a 
hacerse efectivas a partir de la fecha 
del acuerdo favorable del Patronato.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid, 26 de julio de 1948.,

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 26 de julio de 1948 por la 
que se vincula en un mismo funciona
rio los cargos de Practicantes de Asis
tencia Pública Domiciliaria y del Se
guro Obligatorio de Enfermedad.

Hmos. Sres.: La necesidad de alcan
zar el mayor rendimiento y perfección* 
posibles en los. servicios propios de las 
plazas de Practicantes titulares o de Asis
tencia Pública Domiciliaria, así como en 
las correspondientes al Seguro Obligato
rio de Enfermedad, requiere llevar a cabo 
la unificación de ambos servicios, vincu
lando éstos en un mismo Practicante.

*Este Ministerio, como consecuencia de 
lo expuesto y de acuerdo con el de Tra
bajo, lia tenido a bien disponer:

Todo Practicante en servicio activo, con 
plaza en propiedad o interinamente de 
la plantilla del Cuerpo de Asistencia Pú
blica domiciliaria, cualquiera que sea la 
categoría de la plaza, será designado auto
máticamente Practicante del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, con el mismo 
carácter que tuviere el nombramiento de 
Practicante titular o de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, con la obligación inelu
dible para los interesados de ejercer uno 
y otro cargo una vez hayán tomado po
sesión del de titular y cesando como con

secuencia en los dos simultáneamente y 
a todos los efectos, ai cesar en ‘uno de 
ellos, cualquiera que sea la causa origi
naria de dicho cese, salvo el derecho que 
pudiere corresponderles con arreglo al 
puesto que ocupen en las escalas libres.

Lo comunico a VV. II. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ
limos. Sres. Directores generales de Sa

nidad y de Previsión.

ORDEN de 27 de julio de 1948 por la que 
se nombra Oficiales de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos a los 
señores que se relacionan.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones pa
ra ingreso en el C u e r p o  Técnico de 
Correos por Orden ministerial de 11 de 
marzo de 1947 para proveer 130 plazas 
de Oficiales de primera clase,-mas las 
vacantes que se hubiesen producido al 
finalizar la oposición, se han verificado 
los ejercicios correspondientes .y ha for
mulado propudMjfc el Tribunal, en la que 
se hace clasificación de los opositores 
aprobados y se les coloca por orden de 
puntuación, Con un total ae 133 oposi
tores aprobados y, como existen mayor 
número de vacantes,

Este Ministerio, en su consecuencia, se 
ha servido aprobar la propuesta de refe
rencia y, en uso de las facultades que 
le están conferidas, ha tenido a bien 
nombrar Oficiales de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el ha
ber anual de seis mil pesetas, a los opo
sitores cuyo orden de numeración y pun
tuación se menciona:

N.° de 
orden

Puntuación
total

Nombre y apellidos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15 

 16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
31  

     32
33
34
35
36
37
38
39

 40 
41
42
43
44
45
46

55.73 
55,49
55.02
54.06
52.31 
52,00
51.20 
50,96
50.27
50.07
49.90
49.07
48.47
48.20
47.87
47.67
47.28  
46,41 
45,71
45.45
45.37 
45.28
45.03 
44,93
44.91 
44,89
44.88
44.68 
44,53
44.45 
44,39
44.38
44.17 '  
43,85 
43,82 
43,81 
43,51
43.47
43.32
43.17 
43.16
42.89 
42,77 
42,30 
'42,11
41.74

D. Pedro Ruiz Alvarez.
D. Agustín Bausa Villar. 
D. Fernando Bausá Villar.
D. Luis Enrique Ortiz Blasco.

' D. F.lorián García Dorado.
D. Pedro Colmenares González.
D. Alfonso Alonso Calvo.
D. Gonzalo Brunet AyMón.
D. Juan Monedero Antolínez.
D. David Martínez. Marco.
D. Damián Casas Mares.
D. José Antonio Monreal Sánchez.
D. José Lorenzo Diaz Murugarren.
D. Angel Moreno Clemente.
D. Miguel Torija López de Antona.
D. Antonio Pardo Piqueras.
D. Angel Gil Rodríguez.
D. Enrique Querol Padrosa.
D. Jaime Valagué Juan.
D. Felipe Hernáez Muñoz. 
D. Rafael Gómez-Menor Ruedas.
D. Joaquín Benedí Buíl.
D. Fernando Rojo López.
D. José Luis Bermejo Rincón.
D. Joaquín Valero Sánchez-Collado.
D. Eduardo Rueda Lázaro.
D. Marcos Crespo Ezcurra.
D. Manuel Escudero Gómez de Mercado. 
D. Emilio Borreil Bach-Esteve.
D. Camilo Casas de León.
D. Jorge Vallejo García.
D. Joaquín Gascón Fumanal.
D. Sebastián Aguado Hernández.
D. Jaime Lluch Monjó.
D. Salvador Hernáeg Lasheras.
D. Eloy Barberá Tre.
D. Manuel López Sánchez.
D. Joaquín Ollé Ollé.
D. Policarpo Collazos Villafáfila.
D. José Bouza Sierra. *
D. Jesús Pascual Luque.
D. Antonio Bermúdez Platero.
D. Ramón Amilio Santamaría.
D. Paulino García Antón.
D. Sebastián Palou* Guiscafre.
D. Ramón Magullón CarbonelL

N.º de  
orden

Puntuación
total

Nombre y apellidos

47
48 
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 .
63
64
65
66

67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

41.57
41.24
40.87 
40,85 
40,76
40.64
40.51
40.48 
4040 
39,98 
39,93 
39,92
39.87
39.75 
39,72
39.64
39.62
39.58
39.58
39.24

39,01
38.87 
38,82
38.75
38.64
38.62
38.61
38.51 
38,50
38.49 
38,39
38.29 
38.26 
38,13 
37,8a 
37,78
37.61  
37,56 
37,46 
37,41 
37,36 
37.34
37.30 
37,21 
37,20 '

D. Ramón Martínez Gahete.  
D. Rafael García Viera.
D. Sebastián Penel Pique.
D. Rufino Aparicio Moreno,
D. Vicente Fernández ColL 
D. José Quesada Muñoz. 
D. José Sogo Domínguez. 
D. Justo Bueno Gudiño.
D. Ernesto Cabrera Moneva.
D. Manuel Llórente Martinez.
D. Fernando Cardenal Solana.
D. Vicente Cervantes Belmar.
D. José Martínez Barrio.
D. Donato Ruiz Pascual.
Ü. Bartolomé Ferra Busquets.
D. Angel Melendo López.
D. José Martinez Coronel.
D. Abilio García Fuente.
D. Santos Iruela Poza.
D. Julio Górriez de Alia y Sánchez de 

Molina.
D. José María Badiola üsandizaga.
D. Joaquín Ramón Antúnez Moránu 
D. Salustiano Sánchez Gil.
D. Agustín Ayuso Moreno.

 D. Lauro Vicente Alonso Merino, 
D. Francisco Guerrero Pérez.
D. Carlos Hernáez Gutiérrez.
D. Miguel de Gracia Marco.
D. Mario Aparicio Agustí.
D. Francisco Hernández Rodríguez.
D. Fernando Silven Pan.
D. Antonio Sánchez-Garrido Covarrubias. 
D. Fausto Frías Soria.
D. Vicente Gavilán Atanasio.
D. Hatrocinio Martin Sánchez. 
D. Bautista Gil Cañas.
D. Luis Balada Mallol.
D. Maximiano Fuente Fuente.
D. Elias Alcolea Castaño.
D. Ramón Soler Quetglas.
D. Alfonso Atañes de ,1a Fuente.
D. Tomás Sánchez Robador.
D. Valentín Rodríguez López.
D. Julián Nicolás Fernández.
D. Francisco Hernández Muñoz.
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Nº  de. 
orden

Puntuación
total

Nombre y apellidos

92
93
94
95
96

97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112

36,94
36,92
36,75
86,74
36.58

36,37
36,34
36,24
86,16
35,96
35,81
35,69
35.58 
35,54 
35,43 
35,40

. 35,32 
35,14 
35,10
34.98
34.98

D. Gregorio García de las Heras Clavijo. 
D, Antonio González García.'
D. Pedro García Aivarez.
D. Domingo Elez-Villarroel Muñoz.
D. Lorenzo López de Vicuña y Martínez 

de Apellan.
D. Alt redo Gisbert Canet.
D. Valeriano Pedro Sánchez Jiménez.
D. Juan Bautista López Soler»
D. Andrés Argente Pardo.
D. Vicente Ripoll Serra.
D. Francisco José ürtasun Perales.
D. Arturo Vega Torrejón.
D. José Luis Callejo de la Calle.
D. Antonio Fenoll Bonmati.
D. Isidro Gómez Delgado.
D. Juan Espada Sáenz-López.
D. Bernardino Bellod Cervera,
D. Eufemio Delso Morales. , 
D. Rafael Beitg Bellapart.
D. Eleuterio Bustamante Merino.
D. Manuel Canosa Sánchez.

 N.° de 
orden

Puntuación
total

Nombre y apellidos

113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132 
J33

34,98
34,78
34,66,
34,66
34,53
34.43 .
34.43 
34,37 
34,34 
34,29 
34,24 
33,71 
33,59 
33,12 
33,07 
32,56 
31,86 
31,82 
31,55 
31,47 
30,92

D. Juan José Gómez Rico.
D. Anselmo Navarro Zurro.
D. Angei Lueimo Romara 
D. Francisco del Moral Casado.
D. Víctor Burguera Sancho.
D. Francisco Ruiz Castaño.
D. Saturnino Grecia D.ueso.
D. José María Ojeda Gutiérrez.
D. Nicanor vMoraimos Hernández^ 
D. Ramón Her.edia del Cerro.
D. Tomás Gómez Hernández.'
D. José Cuader Calvo.
D. José Tourmo López.
D, Arsenio Espiga González. ... 
D. Antonio de Paz Martínez.
D. Juan Antonio ' Martínez Baja.
D. Desiderio Mencia Gómez.
D. Cipriano Fernández Munárriz, 
D. Manuel García Sánchez.
D. Adolfo Rodríguez Aracil López. 
D- Luis Rodríguez Candenas.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ
Timo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación. * 

ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la 
que se da un nuevo plazo a los huér

f anos de Farmacéuticos para que se 
acojan a los beneficios determinados en 
la Orden de 19 de julio de 1943. 
Ilmo. Sr.: Visto un escrito que eleva 

a este Ministerio el Patronato del Cole- 
.gio de Huérfanos de Farmacéuticos la- 

. mentándose dé que probablemente por 
falta de una publicidad adecuada no se 
acogieron a la Orden de 19 de julio 
de 1943 algunos de los huérfanos que te
nían derecho a ello, v cuyos renresentan- 
tes legales solicitan una ampliación, del 
jubileo concedido en aquella fecha,

Este Ministerio, encontrando justificada 
esta petición, ha resueltoUo siguiente: 

Artículo único—Durante el plazo de 
seis meses, a contar de la public?, ción 
de la presentí" Orden, nodrán acogerse a 
los beneficios dé lo -dispuesto en la de 
este Ministerio de fecha 19 de julio 
de 1943 todas aquellas personas que por 
circunstancias diversas no lo hicieron en 
el plazo concedido en aquella fecha y en 
las mismas condiciones de lo allí dis
puesto.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y dornas efectos. .

Dios guarde V I muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la 
que se declaran Oficiales de Adminis
tración Civil de primera clase del Cuer

 po Técnico de Funcionarios Sanitarios 
a los señores que se mencionan.

limo. S r.: Visto el expediente instruido 
para resolver la oposición convocada en 
29 de enero último para proveer tres pla«* 
zas de Oficiales de Administración Civil 
de primera clase del Cuerpo Técnico de 
Funcionarios Administrativos Sanitarios, 
dotada cada una de ellas con 1̂ haber 
anual de 6.000 pesetas, más dos ^plazas 
para quedar en situación de expectación 
de destino, que deberán ir cubriendo las 
vacantes que-sucesivamente se produzcan 
en la misma plantilla;

Resultando que constituido el Tribunal 
juzgador designado al efectov y realizados 
sus ejercicios de oposición a* que-se con- 

) traía la convocatoria por los aspirantes 
admitidos a la misma, dicho Tribunal 
eleva la correspondiente propuesta de

opositores aprobados para su nombra
miento fen las plazas objeto de dicha opo
sición ;

Vistas la Orden de convocatoria, la Ley 
de 25 de noviembre de 1944, la Orden 
de la Presidencia del Consejo de 6 de 
marzo de 1942, asi como las. demás dis- 
posiqiones concomitantes relativas al in
greso de funcionarios pa'ra él Servicio del 
Estado, la propuesta elevada por el , Tri
bunal juzgador y el informe al efecto 
emitido por el Consejo Nacional de Sa
nidad ;

Considerando qhe en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido los 
requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad v lo propuesto por esa Dirección 
General, na tenido a bien aprobar el pre
sente expediente y, en su consecuencia, 
declarar Oficiales de Administración Ci
vil de primera clase del Cuerpo Técnico 
de Funcionarios* Administrativos Sanita
rios, y por el siguiente orden de prela- 
ción, a don José María Cortezo Martínez 
Tunquera, doña María del Pilar López 
Perrín, doña Luisa Reyes Ramírez, quie
nes pasarán por iese orden a figurar en 
el correspondiente escalafón , y con de
recho a tomar parte en los concursos que 
reglamentariamente se convoquen jpara 
la provisión de vacantes en su plantilla 
de destinos, y asimismo declarar Oficia
les de Administración Civil de primera 
clase del mencionado Cuerpo, y jén ex
pectación de destino, a don Pedro de las 
Casas Pérez y doña Isabel Gómez del 
Barco, en lás condiciones prevenidas en 
la. convocatoria de la presente oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1948.—Por de

legación, Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Direetor general de Sanidad.

ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la 
que se dispone el anuncio de convoca
toria para proveer en propiedad plazas 
de Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria. 

Ilmo. Sr.: Resuelto por Orden ministe
rial de 10 de marzo último el concurso 
de antigüedad que en 11 de octubre de 
1947 fué convocado para provisión en pro¿ 
piedad de plazas de la plantilla del Cuer
po Médico de Asistencia Pública Domici- • 
liaria, y con , el fin de procurar la nor
malidad de los servicios,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien disponer 
que por esa Dirección General se anun
cie en el. BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO una convocatoria de concurso de 
antigüedad o de prelación en el Escala
fón del Cuerpo Médico de Asistencia Pú

blica Domiciliaria para proveer en pro
piedad todas lás plazas de la plantilla del 
mismo que hayan quedado vacantes an
tes del día primero de ; agosto próximo, 
no comprendidas en la convocatoria de 
oposición que actualmente se halla en 
tramitación,

La convocatoria del concurso a que se 
refiere la presente Orden deberá ajustar
se a. las siguientes normas:

1.a Las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad, así como las de Sanidad Civil de 
Ceuta y Melilla, remitirán los datos re
ferentes a todas las plazas de Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria o de dis
trito cuya vaciante se haya producido le
galmente antes de la fecha indicada, ve- . 
rificando previamente el concursillo de 
traslado en los. casos procedentes, según 
la Orden ministerial de 6 de diciembre 
dé 1935.

Los datos de cada plaza serán consig
nados en la . ficha cprrespondiente, una 
por cada plaza, que deberá ajustarse, en 
cuanto al tamaño y demás circunstan
cias, al modelo de los concursos ante- 1 
riores.

Las fichas deberán hallarse autoriza
das con la firma del Jefe provincial do 
Sanidad, debiendo ser remitidas a esa Di- . 
rección General en el plazo de quince 
días, contados desde el día siguiente al 
de la inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL -DEL ESTADO, 
debiendo acompañar'relación nominal de 
todas lás fichas enviadas.

2.a. Para tomar parte én el concurso 
será indispensable que los aspirantes per
tenezcan al Escalafón del Cuerpo, pero 
no podrán solicitar, aun figurando en el 
Escalafón, los que se hallen afectados por 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Los que tengan prohibición de so
licitar cargos vacantes en virtud dé san
ción impuesta por resolución de expe
diente ó se encuentren inhabilitados para 
ejercer cargo público por sentenéia firme 
de un Tribunal.

b) Los que se encuentren en el pri
mer año de excedencia voluntaria en la 
fecha en que termine el período de con
vocatoria.

3.a Las inrtapcias solicitando tomar 
parte en el concurso serán debidamente 
reintegradas con arreglo a la vigentévLey 
del Timbre: deberán ser firmadas per los 
propios interesados, sin excepción, y es
tarán escritas y redactadas con toda cla
ridad, no siendo estimadas las que con
tengan abreviaturas o signos convencio
nales- de cualquier clase en .la relación 
nominal de las plazas solicitadas, como 
tampoco las: que presenten enmiendas, 
tachaduras, diversos tipos de letra o de . 
tinta, y no será adjudicada plaza, por 
tanto, a ningún concursante que incurra 
en alguna de estas circunstancias.

Serán presentadas en la Dirección Ge*
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neral de Sanidad, Sección I X  (Médipos 
de Asistencia Pública Dom iciliaria)f a' la 
mano, durante tre in ta  chas hábiles/ y en 
horas de seis a ocho de la tarde, desde 
el día siguiente al de publicación de la 
opórtuna convocatoria, con la correspon
diente relacióri cíe plazas a proveer, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Expresarán en la instancia "nombre y ape
llidos del solicitante, y localidad y. fecha 
de nacimiento, para la necesaria identifi
cación de cada uno.

A la instancia deberán acom pañar la 
documentación siguiente:

a) ^Certificación facultativa* que acre
dite aptitud  necesariak para el ejercicio 
del carfo  de Médico titu lar, expedida con 
antelación que no podrá exceder de vein
te* días en la fecha de su presentación, 
para  la debida eficacia de la misma.

b) Certificación de Penales.
c) Certificación de pertenecer al Es

calafón, con expresión del núm ero co
rrespondiente, expedida por esa Dirección 
General.

d) , Una fotografía tam año carnet del 
intéresado, con la firma en el reverso. 
Se exceptúan de este requisito aquéllos 
que' hubiesen rem itido anteriorm ente la

- fotografía con ta l objeto.
Qüedan exceptuados *de presentar . los 

documentos a) y b) los concursantes que 
se encuentren ejerciendo en propiedad 
cargo de Médico titu lar, debiendo expre
sa r en la instancia la fecha de nombra- 
m.^n^o y de la tom a de posesión.

Todos los concursantes deberán acre
d ita r docum entalm ente la ciVcunstancia. 
que aleguen en concepto de preferencia, 
reconocida por la presente Orden.

Al p resentar la instancia abonarán los 
interesados la cantidad de tre in ta  pese
tas en concepto de derechos de concurso, 
m ás siete pesetas, cincuenta céntimos" por 
derecho de carn e t/ el que necesite este 
documento.

Una vez expirado el plazo de convoca
toria, mo se adm itirá  ningún documento 
relacionado con el concurso.

4.a Las plazas comprendidas en el con
curso serán adjudicadas observando Ja 
preferencia que en cada caso, correspon
da, agrupándose, a ,lo s  efectos indicados, 
los concursantes por el siguiente orden:

I.—Excedentes • voluntarios.
II .—Los afectados por las disposiciones 

del número 10 de la Orden m inisterial 
de 10 de marzo últim o que soliciten la 1 
m ism a plaza que tuvieran en propiedad

. al tom ar parte  en el concurso anterior. ‘
IIL —Excedentes forzosos.
IV.—Derecho de consorte.
V.—Los que soliciten una áola plaza de 

las comprendidas en la convocatoria.
VI.—Concursantes generales.
Los comprendidos en el grupo primero, 

tendrán  derecho únicam ente a la misma 
plaza que tuviera el asp iran te  al pasar • 
a  aquella situación, o a otra pertenecien
te  a otro distrito de Asistencia pública 
Dom iciliaria del mismo Municipio.

Los comprendidos en el grupo segun
do tendrán  derecho únicam ente a la mis
m a plaza que se encuentren desempe
ñando in terinam ente con arreglo a las 
disposiciones del número 10 de la Orden 
m inisterial de 10 de marzo últimp, de
biendo acom pañar inform e favorable de 
ia  Je fa tu ra  Provincial de Sanidad.

La excedencia forzosa, concederá dere
cho de «preferencia tfara plazas de igual 
categoría que la que tuv ie ra -la  plaza en 
que se encontraba el aspirante al pasar 
a esta situación, - Siempre que no tenga 
reservada la plaza en la que obtuvo la 
excedencia forzosa. ‘ >

Se considerarán con derecho de consor- , 
te  aquéllos aspirantes que acrediten de
bidam ente todas las circunstancias exi
gidas por la Orden m inisterial de 25 de 
enero dé 1943.

Los comprendidos en el grupo quinto

se a ju starán  a los términos del enuncia
do de la preferencia que le afecte.

Se considerarán concursantes genera
les todos los aspirantes que, dentro del 
plazo de la convocatoria, no hayan acre
ditado debidam ente reunir la circunstan
cia alegada en concepto de preferencia, 
así como todos los que se presenten con 
, i " vricter de «Concursantes generales').

Cada aspirante no podra so lic ita r más 
de veinte plazas de cada categoría 'de 
las comprendidas en la convocatoria, y , 
no podrá figurar más que en un solo gru
po de los establecidos .para determ inar 
el ordén de adjudicación de plazas, a cu
yo efecto. solicitarán al margen de ia •es
tancia el grupo en que deseen y justifi
quen ser incluidos.

L*as instancias solicitando modificación 
de la petición form ulada en una prim era 
solicitud o retirándose del concurso! sólo 
serán adm itidas duran te  el periodo de la 
convocatoria, devengando los primeros los 
mismos derechos que los abonados con la 
instancia primitiva.

Los que resulten nombrados en el c Mi- 
cursó quedarán sujetos a las disposicio
nes de la Orden m inisterial de 11 de zio- 
viembre de 1942, y una vez que tomen po
sesión de la plaza respectiva, la desem
peñarán por sí mismos sin delegación ni 
sustitución, fijando su residencia n la- 
demarcación correspondiente.

Lo comunico a  V. I. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guárde -a V.®I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1948.—Por de

legación, Pedro ’F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la que 

se concede la libertad condicional a 
cuarenta y seis penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas form ula- . 
das para ia aplicación, del beneficio de la 
libertad condicional establecido en los a r
tículos 98 al 100 dél Código Penal y Ley"de 
23 de jüllo de 1914, en relación con el De
creto de 9 de junio de 1939, a propuesta 

, del Patronato  C entral para la Redención 
de las Penas pqr el T rabajo, y previo 
acuerdo f del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la p re sen te . 
Orden:

Del Reform atorio de Adultos de Alican
te: Antonio Rebollo Celdrán, José. Sanz , 
Rosell:

De la Prisión C en tra l'd e  Burgos: Ja im e 
. Vicéns Pons.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Andrés Valledepaz Rilo.
. De la  Prisión C entral dé Q ijón: Ju an  

O reña de los Ríos, R afael Nieto Martín,. 
Ju an  Antonio Mendoza Hernández.

De la Prisión C entral de 'M ujeres, de 
M álaga: Bonifacia Ramírez ‘Hayas.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes (V alencia): José López
Atienza, José M artínez Llecha 

Dé Ja Prisión C entral de Talavera de 
la R eina: Félix Ibarro la  M urcia, Grego
rio Insecti Domínguez.

De la Prisión - Escuela (M adrid): Ma
riano Alvarez Sánchez. • , • -

De la Prisión Provincial de A lm ería: 
Francisco González Castillo. • ' ■ 

t. De' 1$ Prisión Provincial de Córdoba: 
José Cabello Borrego, Serafín  M arta Na
varro. '

De la Prisión Provincial de La C oruña:
• Eduardo Ram a Vázquez, R icardo Gonzá- 

*«.¿ez Meijide.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
Pedro Pérez Moral, José Díaz López, José 
M ana Albánchez Fuentes. Manuel Arnedo 
Sánchez/ Victoriano Quero Robles, Sebas
tián  Uroz Martínez. Mercedes Cuadros 
Sánchez. Francisco Delgado Hernández. 
Emiliana Díaz de Ilo rra /u  M artínez, F ran 
cisco de la Hoz Hoya, Antonio Ruiz R e
quena.

| De la Prisión Provincial de Lugo: Luis 
C arrera Falcón

D e ' la Prisión Provincial de M álaga: 
Manuel Lara* Mora.

De la Prisión Provinciaí de Oviedo: 
Elias O rtea Fernández.

De la Prisión Provincial de Las Palm as: 
José H ernández Felipe, Tiburcio B arreto 
Noda.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
Eugenio González García.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Mi
guel Segura Rodríguez. ' Rafael P arejas 
López.

De la Prisión Provincial de T arragona: 
Francisca- Filom -na M artínez Sougró.

Del D estacam ento Penal de Arroyo 
(S a n ta n d e r ;: Carlos Azgáraí e Carro.

Del D estacam ento P m al de Chozas de 
la S ierra: Ignacio Echaburu Echevarría.

Del Destacam ento Penal de B uitrago: 
Miguel G a rd a  Rubio. Manuel B arreño  
Garrido. Alejanclfo Mora Arnaiz.

Del D estacam ento Penal de Bustarvie
jo (M adrid): Francisco M artín G uerra.

Del\ Destacam ento Penal de Pozo del 
Fondón <Sama de Langreo>: Agustín Arr
um a Cachero.

Del. Destacam ento Penal Valdeman- 
• co (JVIadríd): G uadalupe Correas Cá-
cores. t " ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. N
Madrid, 28 de mayo d¿ 1948.

FE^RNANDEZ-CUESTA 

lim o ., Sr. D irector general do Prisiones.

ORDEN de 26 de julio de 1948 por l a que 
se jubila a don Antonio Barandiarán  
Beldarráin , Registrador de la Propiedad 
en situación de excedencia voluntaria.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en"el artículo 291 de la Ley Hipo
tecaria v el Decreto de 22 de abril 
de 1931, '

Ejst-e Ministerio ha acordado jubilar a 
don Antonio B arandiarán  B eldarráin, Re
gistrador de la Propiedad, en situación 
de excedencia voluntaria, con categoría 
personal de prim era clase y que ocupa el 
número 4 en el Escalafón clel Cuerpo, con 
derecho al haber que por clasificación le 
corresponda, por tener cumolida la edad 
de sétenta años que las citadas disposi
ciones establecen pura la jubilación fo r
zosa de estos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. 9

Dios guarde a V. I. muchos afros. 
Madrid, 20 do julio do 1948.

FERNANDEZ-CUESTA .

• limo. Sr. D irector general de los Regis
tros y del- Ncftáriadó.

ORDÉN de 31 de julio de 1948 por la que 
se destina a la Prisión Provincial de 
Gerona, Como Director de la m isma, al 
del Cuerpo de Prisiones don Pablo Pé
rez Cano. 

Tim o»-Sr.: Este M inisterio ha tenido a  
bien disponer "que el Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 12.000 
peáetas de hab^r anual, don Pablo Pérez 
Cano cese en la Celular de iBarcelona,

• (
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a tocios ios efectos, y pase  a prestar sus 
servicios a. la Prisión ’̂roviricial de G e
rona, donde tomará posesión cerne D irec
tor del ‘Establecim iento en el plazo de . 
quince d ías;' siéndole de abono los gastos 
de v ia je y de aplicación los reheridos 
de -la Orden m inisterial de 20 de ju lio 
de 1942.

l,o que 'participo a V. I. para su cono
cim iento y demás eíccics.

Dios guarde a V I. muc.bos años.
^Madrid. 31." de ju lio de 1943.— Por dele

gación, Francisco Avlagas.

lim o  Sr. D irector general de Prisiones.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
O R D EN   de 15 de julio de 1948 por la que

 se concede a la  Com pañía de Seguros 
«H erm es » a u to r iza c ió n  p a ra  a m p lia r  
s u s  a c t iv id a d e s  a l  R a m o  d e  V id a ,  
con  ap robación  de  la  d ocu m en tac ión  

p r e s e n ta d a  a  ta le s  e fe c to s .

l im o . ‘ S r.: V isto el escrito form ulado 
por cHermes;>, Compañía Española de 
Seguros y Reaseguros, dom iciliada en 
M adrid, en solicitud de inscripción en el 
Ram o de Vida y aplobación de póli
zas de: • s

geguros caso de muerte, m ixtos a p la
zo- y combinado. ' - .

Seguros de rentas en sus diferentes 
modalidades; y 

‘Segurós casos de vida.
Notas técnicas y tarifas de: 
a*> Vida entera sobre una' cabeza, a 

primas .vitalicias y a primas únicas.
b> Vida entera sobre una cabeza, a 

primas* temporales.
o  M ixto sobre una cabeza, a primas 

anuales y a primas únicas.
d> Doto! con reembolso, a primas 

anuales.
e) Combinado de capital y renta, a 

prunas anuales.
f )  Fam iliar, a primas anuales.
g> M ix to 1'sobre dos cabezas, a primas 

anuales v a primas únicas. Ó
iri Capital d iferido con reembolso, a 

primas anuales y a primas únicas.
ij Capital d iferido sin reembolso, a. 

primas anuales v a primas únicas. 
j> Renta vita lic ia  inm ediata sobre una 

• cabeza. Pora lo que acompaña documen
tación correspondiente.

- Vistos los • favorables inform es . de las 
lecc iones  primera, segunda y tercera de 
ese Centro directivo] y cíe acuerdo con la 
propuesta de V. I.,

Este M inisterio Ira tenido a bien acce
der a lo solicitado, aprobando • a «H er- 
mes» para la nráctica de operaciones en 
('! Ram o de Vida, y los modelas de póli
zas, tarifas v notas técnicas solicitadas, 
por encontrarse cíe acuerdo con la legis
lación Vigente.

Dios% guardo a V. I. muchos años.- 
M adrid. 15 de ju lio de 1948.— í*or dele

gación, Fernando Cámacho. ..

lim o. Sr. D irector general de Seguros y 
Ahorro. <

O RD EN  de 15 de julio de 1948 por la que 
se  con cede a  la  C om pañ ía  A sociación  
M u tu a  P a tro n a l «V ilm a r »  a m p lia c ió n  
de s u s  o p e r a c i o n e s  a l  R a m o  d e  
Accidentes del Trabajo y m odificación en 
sus Estatutos sociales.

l im a  Sr,: Vista la solicitud de la re
presentación legal de Asociación Mutua 
Patronal «VUm ar», dom iciliada en Barce

lona, en súplica de autorización para am 
pliar sus operaciones a los Ram os-de Ac
cidentes del Trabajo, Pérdida de B enefi
cios y Gastos Generales Perm anentes y 
Enfermedad, asi como aprobáción de las 
modificaciones introducidas en sus Esta
tutos sudares, toflo elle en virtud de los 
acuerdos tomados en la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada 
en fecha 18 de marzo del corriente año;

Visaos los inform es favorables em itidos 
por las Secciones primera, segunda y ter
cera de ,esa D irección G enera l de Se
guros,

Este M insterio, de conform idad cor. la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien ac
ceder a fo .solicitado, autorizando a la 

•Asociación Mutua Patronal «V ilm a r » a 
operar en ios Ramos de Accidmltes del 
T raba jo  y  Pérdida de. Beneficios y Gas
tos Generales Permanentes, con ám bito 
provincial, y Enfermedades, con ám bito 
nacional y cm\ los lím ites esté últim o 
que determ ina el apartado al del núme
ro 2 de la Orden m inisterial de 16 dé 
abril de 1943. con aprobación de las mo
dificaciones estatutarias, asi como de la 
documentación presentada, por no opo
nerse a las norm as'vigentes sobre el par
ticular. .

D ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de ju lio de 1948.— Por dele-, 
gación, Fernando Camacho.

lim o. Sr. D irector general de Seguros y
Ahorro. ’

\ *

O R D EN  d e  3  d e  a go s to  d e  1 9 4 8  so b re  
autorización para satisfacer en metálico 
e l  im p o r t e  d e l  t im b r e  d e v e n g a d o  
por los c o n o c im ie n to s  d e  e m b a rq u e  
que expide la  C o m p a ñ ía  E sp a ñ o la  d e  
Transportes  Marítimos, S. A. («Cetramar»).

I lm o .^ r . : Visto el escrito de la Com 
pañía Española de Transportes Maritr- 
mos, 8. A. («C e tra m ar»), dom iciliada en 
esta capital, aten ida de José Antonio, 
número 49, solicitando^ satisfacer en me
tálico el importe del tim bre con que poh 
el articulo 189 de la Ley están g ra vados ' 
los conocim ientos de embarqúe q u e . ex
pide;

Resultando que girada visita de ins
pección, m an ifiesta . el Inspector Técn ico 
del T im bre, en acta levantada en -8 de 
ju lio de 1948, que la-contabilidad qué T ie 
ne establecida responde a (dar a conocer 
la recaudación del impuesto en form a 
que es fácil su comprobación y que el - 
número de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles -el tipo de grava- 

• men de la escala gradual deformada del 
artículo anteriorm ente citado, ascendió a 
la suma de 7 377,30 pesetas, siendo la d d -  
zava parte de dicha suma la de 614,77 pe* 
setas:

Resultando que la Sociedad de referen
cia está .conform e con que se f ije  en 600 
pesetas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin  de cada mes por 
el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglam ento del Im 
puesto;

'Considerando que el artículo 156 del 
vigente RegTamcnt.0 del T im bre confiere 
á este M inisterio la facultad de autorizar 
a .las Compañías y Empresas de vapores 
para satisfacer en metálico el im nerte del 
tim bre correspondiente a sus billetes de 
viajeros, talones resguardos de m ercade
rías’ y conocimientos de embarque., y para , 
fija r, de acuerdó con las mismas, la can
t id ad  -que deban entregar mensuálmeníe 
a buena cuenta; disponiéndose en el m is
mo artícúlp que cuando las citadas Com 
pañías v Empresas tengan establecida su 
contabilidad de r»anérá que sea garan
tía de exactitud, én lá determ inación, y

recaudación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades pará las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, como 
ocurre eñ el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,-

Este M inisterio, de conform idad con , lo 
propuesto por esa D irección Gqperal. 
acuerda autorizar a la Compañía Espa
ñola de Transnortes M arítim os, Sociedad 
Anónima («C e tra m ar»), para que a par
tir  del primero de agósto del año en cur
so satisfaga en m etálico el im porte del ■ 
tim bre devengado por los conocí m ie n t j»  
de em barque-qué expide, fijan do  en 6 w  
pesetas la cantidad que -por este concep
to debérá entrqgar a buena cuenta en fin  
de cada mes, y. disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa D irección General y 
los justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que figu 
ran en el Aoéndice del vigente R eg la 
mento del Tim bre.

Lo qqe comunico a -V. I. para su cono-" 
c im ien to .y  efectos consiguientes.

Dios guarde a . V. I. muchos años.

Madrid, 3 de agósto de ,1948.— Por d e 
legación, Fernando Camacho.

lim o. Sr.* D irector general de T im bre y
Monopolios. • '*  ̂ ‘

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
M.º  DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Seguridad
(Oposiciones a ingreso en la Escuela Ge

neral de Policía convocadas por Orden  
de 21 de febrero de 1948)

 R e la c ió n  d e  A g e n t e s  a lu m n o s  q u e  
no t i e n e n  q u e  r e a l i z a r  e l  p r im e r  

e j e r c i c i o  c o n  e x p r e s i ó n  d e  l a s  
defic iencias  observad asen sus expedientes.

2.064. González Sánchez, Elias.
2.516. M artínez Hernández, Ramón.

Dirección General de Sanidad
 H aciendo púb lico  la  perm uta de p lazas 

s o lic ita d a  p o r  d o n  M a n u e l S e r ra n o  
Martínez y don Cayetano Serrano Martínez. 

 Don Manuel Serrano M artínez ' y don 
Cayetano Serráno Martínez, Médicos del 
Cuerpo de Asistencia Publica D om icilia
ria,^ con destino en los Ayuntam ientos de 
Cób'éja (Toled<|¿ y Santervas de Campos 
(Válladolidt, respectivamente, dirigeñ ins
tancia a ‘ éste D epartam ento solicitando 
permutar las plazas de referencia.

Y  con el fin de que tenga lugar .el de
bido cumplim iento de los preceptos cón- 
tenidos eir la Orden m inisterial d é . 26 de 
ju lio de 1943. se hace pública la  petición 
de permuta aludida en el B O L E T IN  Ó F I- 

“C IA L  D E L ESTAD O , a fin de que los 
dem ás ' Médieos<~No los Ayuñtfiinientds in
teresados. puedan form ular reclamaciones 
si lo estim an1 conveniente, cuya permuta 
tendría lugar si en el niazo y condiciones 
señaladas en la Orden m inisterial .citada 
no se hubiese form ulado reclamación a l
guna.

Lq que se liáce públióo para genera l 
conócimientó y oportunos efectos.

Madrid; 26 de ju lio  de 194-8.—El D ire c -J  
tor general, José. A. Palanca.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Avisos oficiales por los que se hace pú
blico que las Sociedades de Seguros 
que se citan van a ser eliminadas del 
Registro de Entidades.
De conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 118 del. Reglamento de Segu
ros, de 2 de febrero de 1912, se hace sa
ber al público en general y a los asegu
rados ep particular que la Entidad Ase
guradora Unión Suiza en España, domi
ciliada en Madrid, plaza del Callao, nú
mero 1, va a ser eliminada del Registro 
de las Entidades inscritas en el término 
de treinta días, a partir del presente 
anuncio, para incluirla en el Indice de 
las que están en liquidación, para que 

«puedan dirigirse a esta Dirección Gene
ral .todos aquellos que se consideren per
judicados. exponiendo lo que estimen per
tinente en defensa de su derecho. .

Madrid. 31 de julio de 1948.—El Direc
tor general, J. Ruiz.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 123 del Reglamento de Seguros, 
de 2 de febrero de 1912, se pone én cono
cimiento del público en general y de los 
asegurados en particular que la Sociedad 
de Seguros Mutuos Contra Incendios de 
Trilladoras «Ajuria». domiciliada én Man
zanos, barrio de la Estación, número 19 
(Alava), en el término de dos meses, a 
partir del presente anuncio, va a ser ex
tinguida, pudiendo cuantos se consideren 
perjudicados presentar ante este Centro 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid. 31 de julio de 1948.—El Direc
tor general, J. Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)
Circular número 687 por la que se esta

blecen los precios de venta al público 
de la carne de ganado lanar y cabrío 
menor y mayor, de conformidad con los 
precios del kilo canal en matadero es
tablecidos para las mismas. 

F u n d a m e n t o

Llegada la fecha que se determina en 
el articulo primero de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 5 de abril de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 1QI) para el cambio de precio de 
la carne de cordéro a partir del primero 
de agosto, esta Comisaría General dé 
Abastecimientos dispone lo siguiente:
C a m b io  de  p r e c io  d e l a  c a r n e  d e  g a n a d o

LANAR Y  CABRÍO MENOR

Artículo 1.º En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo primero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
5 de abril de 1948 (BOLETI1 OFICIAL 
DEL ESTADO número 101), a partir de 
primero de agosto de 1948 los precios en 
vigor para el kilo de carne én canal „ y 
despojos comestibles e industriales en los 
mataderos de cada provincia serán los 
que de conformidad con la mencionada 
Orden ministerial se establecen en el ane
xo adjunto a esta Circular.

Asimismo, los precios de venta al pú

blico para las carnes procedentes del sa
crificio de ganado lanar y cabrio menor 
serán los que también se fijan en el men
cionado anexo.

P r e c io s  de  t a s a  m á x im a  e n  c a n a l  s o b r e
MATADERO Y  PARA VENTA AL PÚBLICO DE LA 

CARNE DE LANAR Y  CABRÍO MAYOR

Artc. 2.° Debidamente autorizados por 
el Ministerio de Agricultura, los precios 
que a partir de primero de agosto regi
rán para La carne canal sobre matadero, 
en todas las distintas provincias, y para 
las carnes procedentes de ganado lanar 
y cabrío mayor, serán los que se esp* ci- 
fican en la columna correspondiente al 
anexo antes citado.

En su consecuencia, los precios para, 
venta al público de las mencionadas car
nes de lanar y cabrio mayor serán los 
que también figuran en el apartado co
rrespondiente del anexo referido.

P r e c io  de  l o s  d e s p o j o s

Art. 3.° Los despojos comestibles e in
dustriales se pagarán, a partir de la fe
cha expresada, al precio de 1,70 pesetas 
kilo canal en matadero, tanto para el ga
nado menor como para el mayor de las 
indicadas especies a que esta Circular se 
refiere.

R e c a r g o  p o r  s e r v i c i o s  e  i m p u e s t o s
MUNICIPALES

Art. 4.° Los precios que se consignan 
en el anexo adjunto a esta Circular se 
entenderán para venta al público, sin im
puestos ni .servicios municipales, y tan 
sólo podrán ser incremehtados en los le
galmente establecidos én cada localidad 
por el Organismo competente para ello 
y en el O.ft) por 100 de canon del Servi
cio, establecido por el artículo octavo de 
la Circular 675 de esta Comisaria Gene
ral.

En consecuencia, las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Transpor
tes y las Jefaturas del Servicio de Carnes, 
Cürros y Derivados establecerán y publi
carán los precios correspondientes de ven
ta’ al público con dichos recargos inclui
dos, comunicando a la Jefatura Nacional 
de dicho Servicio los que en la provincia 
respectiva han sido establecidos, con ex
plicación detallada de los mismos.

D i s t r i b u c i ó n  a l  p ú b l ic o   de  l a  c a r n e  de
GAN A D O  LANAR Y CABRÍO MAYOR Y MENOR

Art. 5.° El Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados adoptará las disposiciones 
Necesarias para que la venta al público 
de la carne procedente de ganado lanar 
y cabrío mayor o menor se realice con la 
debida separación y en forma tal que no 
puedan cometerse transgresiones en ma
teria de precios por aplicar a la clase de 
ganado inferior aquellos que no le corres
ponden: procediendo, en su caso, con los 
que incurran en esta transgresión de 
acuerdó ,con las disposiciones legales en 
vigor sobre la materia.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Madrid, 30 de julio de 1948.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación. 

Para conocimiento: limo. Sr. FJscal Su
perior de Tasa3.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimo señor Jefe del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados: limos, señores 
Comisarios de Recursos de Zona de 
Abastecimientos: Excmos. Sres. Gober- 

' nadores Civiles, Delegados Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes, e ’ 
/lnio. Sr. Jefe Nacional del Sindicato 
Vertical de Ganadería.



B. O. del E.—Núm. 222 9 agosto 1948 3853

A N E X O
Cuadro de precios máximos de tasa para el ganado lanar y cabrio, mayor y menor, por kilogramo canal ma^ 

iadero o en venta al público y según clases, en las distintas plazas,

N
úm

er
o 

i 
de

 
or

de
n

Provincias

L A N A R  y  C A B R I O  M E N O R ¿ A N A R  Y C A B R I O  M A Y O R

Precio por ki- 
l o g r a  mo de 
carne en canal 
en matadero

P r e c i o s  de 
despojos co- j  
m e s t i b l e s  
e Industriales, 
por kg. canal 
en matadero 1

Precio de venta al público
¡ Precio por kí- 
1 l o g r a  mo de 
carne en canal 

1 en matadero

i
P r e c i o 8 de 
despojos c o 
m e s t i b l e s  
e industriales 
por kg. canal 

. en matadero ¡

Precio de venta al públk»

C h u l e t a s  
y p i e r n a  

»

. " 1 1 1 
Paletilla, f a 1- 
da y pescuezo

• . ■ • i

C h u 1e t a s \ 
y p i e r n a  |

Paletilla, f a l 
da y pescuezo

1
2
3
4
5
6 
7

9
10
11
12
13
14
15 
10
17
18 
19 
2( 
21 
22
23
24 
2£ 
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 
3 
3‘
38
39 

- 40
41
42
4:
44
45
46 
4' 
41 
4S

c, 5C 
51

*
Alava ........
Albacete .... 
Alicante .... 
Almería .,,
Avila .........
Badajoz ,...¡ 
Baleares .... 
Barcelona... 
Burgos
Cáceres ....
Cádiz ........
Castellón ... 
Ciudad Real 
Córdoba ..... 
Coruña. La.
Cuenca .....
Gerona .....
Granada .... 
Guadalajara 

3 Guipúzcoa...
Huelva ......
Huesca ......
Jaén .........
León .........

i Lérida ......
¡ Logroño ....

Lugo .........
i Madrid .....
• Málaga ......
(M urcia ......

Navarra .....
! Orense ,, , 
i Oviedo 

Palencia .... 
Palmas, Las

6 Pontevedra.
7 Salamanca., 
t S. C. Tener,
> Santander..
i Segovia .....

Sevilla ......
! Soria .........
3 Tarragona...
> Teruel .......
> Toledo ...r „  
i Valencia .... 
7 Valladolid...
1 Vizcaya ....
) Zamora .....
> Zaragoza ...
. Subdeg. del

C. de Gíbr.

12.75
11.25 •
13.95
11.25
11.25
11.25
11.25
14.65
11.25
11.25
11.25
13.95
11.25
11.25
11.25
11.25
13.95
11.25
11.25 

, 14,65
• 11,25 

*■ 11,25
11.25
11.25
13.95
12.75
11.25
12.75
12.75
11.25
11.25
11.25
11.25
11.25
12.25 
1125
11.25
12.25
12.75
11.25
11.25
11.25
14.65
11.25
11.25
13.95
11.25
14.65
11.25
13.95

11.25

1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70 ;
1.70
1.70
1.70 

/ 1,70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70 
1,7U
1.70 
170

. 1,70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70 
170
1.70

1.70

16.30
14.50
13.30
14.50
14.50
14.50
14.80 
lf  80
14.80 
3 1,50 
14 80
18.30
14.50
14.80

v 14,80 „
14.50
17.85
14.80
14.50
19.80
14.50
14.50
14.80 

* 14.80
17.85
16.30
14.50 
17,— 
16,60
14.80
14.80
14.50
14.80
14.50 
16,—
14.80
14.80 
16 — 
*f6C
14 50
15 20 
1450 
19 20
14.50 
14 50
13 SO
14 80
19.80 

50 -
?o

14.50

10.80 l
9.70

11.50
9.70
9.70
9.70
9.90

11.80
9.90
9.70
9.90

11.50
9.70
9.90
9.90
9.70

11.40
9.90 ,
9.70 ' 

11,80
9.70
9.70
9.90
9.90

11.40 
10,80
9.70

11.40 
11,10
9.90
9.90
9.70
9.90
9.70 

10,60
9.90 
9*90

10,60
11,10
9.70 

10,20
9.70 

11,70
9.70
9.70 

11,60
9.90 , 

11,80
9.70 

11,60

9.70

11.50 
10,— 
12.7Ú 
T0,— 
10,— 
•10,— 
10,—
13.40 
10 — 
10 ,- 
10,—
12.70 
10,— 
10,— 
10,— 
1Q,—
12.70 \ 
10,—

v 10,—
13.40 
10,— 
10,— 
10,^- 
io;—
12.70
11.50 
10 —
11.50
11.50 
10.— 
ja 
lo,— 
10.—

' 10,— 
l L -  
10,— * 
10,— 
11,—
11.50 
10,— 
10,— 
10,—
13.40 
10.— 
10,—
12.70 
10 —
13.40 
10,—
12.70

\
10,—

1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70 
i;70
1.70 

\ 1,70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70 .
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70
1.70 

. 1,70
1.70
1.70
1.70
1.70

1*70

14.80 
13.— 
16,40 
13 ,-

a=
13.30 
18,—
13.30 
13,—
13.30 

' 16,40
13,—  ,
13.30
13.30 
13,— 
16,20 
13 SO 
13 ,- 
18,— 
13,— 
13,—
13.30
13.30 
16,20
14.80 
13,—
15.30 
lfi,—
13.30
13.30 
13,—
13.30 
13,—
14.50
13.30
13.30
14.50 
15,— 
13.—
13.80 
13,—
17.50 
13 ,- 
1 3 .- 
16,60
13.30 
18.— 
13,— 
16,60

9.20 
8 ,^

10,—  
8;-» *
8,- i  
8,—
8.20

10.50 
8,20 
8,—  
8,20

10,—
8,—
8,20
8,20
8,—
9.80 
8,20 
8,—

10.50 
8,— 
8,—  
8.20 
8t20
9.80
9.20 
8.—  
9,60
9.40
8.20 
8:20 
8,— . 
8,20

í 8,—
9,—  
8,20 
■8,20 
9»—
9.40 
8,—
8.40 
8.—

10,40
8,—
8,-r.

10,20
8,20

10.50 
8,—

10,20

M.° DE OBRAS PURIJCAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la « Sociedad Ibérica de 
Gomas y Amiantos, C. A » ,  para insta
lar sobré la ría dél Asúa un puente de 

 hormigón armado, eútre sus propieda
des de ambas márgenes de dicha ría, 
asi como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para ello 
y el establecimiento de servidumbre de 
paso sobre los mismos.

Visto el expediente incoado pqr la j e 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la «Sociedad Ibérica de Go
mas y Amiantos, *C. A.», solicitando auto
rización para construir un puente soore 
la ría del Asúa, en término de Bilbao;

Resultando que sometida la petición a 
Información pública no se han presentado

reclamaciones, y la información oficial ha 
sido 'también favorable, proponiéndose 
condiciones que son recogidas en las cláu
sulas siguientes;

Considerando que no se producen per
juicios a los intereses generales ni a los 
particulares, y ya que el puente que se 
solícita construir puedo servir para el 
uso público, el canon que se imponga 
debe ser pequeño.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.? Se autoriza a la «Sociedad Ibérica 
de Gomas y Amiantos, C. A.», para ins
talar sobre la ria del Asúa, en el barrio 
de Asúa. del término municipal de Bil
bao. un puente de hormigón armado, en
tre sus propiedades de ambas márgenes 
de dicha ría, así como la ocupación de 
ios terrenos de dominio público necesa
r ios  para ello y el establecimiento de ser- 
vidumbré dé paso sobremos mismos.

2.a El puente estará destinado en prin
cipio a uso por la Sociedá! peticionaria, 
pero por la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, previo informe de la Junta 
de Obras del puerto, podrá dársele ca
rácter público cuando convenga a los in
tereses públicos o dei Estado.

3 a Las obrás se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de.base 
a la tramitación del expediente, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y  * 
Puertos don Luis Genúa, en lo que no 
resulte modificado por las presentes con
diciones y por las que se introduzcan en 
el replanteo. No podrán dedicarse las 
obras ejecutadas, ni el terreno oGUpado 
a usos y fines distintos de aquellos para 
ios que se otorga \\* concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras én huen estado.

4.a Las obras ,serán replanteadas, por 
la ¡efatura de Obras Publicas de Viz
caya, con el concurso del Ingeniero Di
rector del puerto de ¿übaó; de] résul-
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tado se levantarán acta y plano, on ios 
cuales se hará constar la superficie ocu
pada, que serán sometidos a la aproba
ción de 1a Superioridad El concesiona
rio queda' obligado a solicitar de la Je
fatura la práctica del replanteo y a con
signar en la Pagaduría de la misma el 
importe de su presupuesto, en tiempo y 
forma, de modo que pueda verificarse e 
replanteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las.obras.

5.* Esta concesión se entiende con ca
rácter provisional v a titulo precario, 
salvo derecho de propiedad, y sin per
juicio de tercero; debiendo ser desmon
tado el puente' y restablecidas las cosas 
a su primitivo ser y estado, por la cuenta 
del concesionario, y  sin 'derecho a indem-' 
.nización por ningún concepto, cuando 
asi se acuerde por la Administración por' 
causas de interés público o de .obras por
tuarias.

6.:* Las obras coméfizarán en el plazo 
de dos meses , y terminarán en el de un 
año. contados ambos plazos a partir de 
xa focha de la presente resolución. Las 
obras se llevarán a efecto reduciendo en 
lo posible las molestias que pueda origi
narse a otros intereses. Queda prohibido 
el depósito de escomfcfros o rpateriales en 
aquellas zonas que constituyen un obs
táculo o falta de seguridad para los ser
vicios a juicio de la Jefatura.

7.a El concesionario queda obligado a 
reparar a su costa las averias aup pue
dan presentarse en la /r na maritfeno-te- 
•rrestre o en los caminos-de acceso; s**' 
como en sus obras e instalaciones, tanto 
durante su construcción como duran* 
explotación de las obras que se autorizan, 
y a qrganizar los trabajos de modo que. 
no se ocasionen molestias al tráfico y 
servicios. »

8.a- Si transcurrido el plazo señalado 
en la concesión pare el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas, 
ni solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará desde luego y sin, 
más trámite, anulada ía concesión, que
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada-

9.a Las obras, t a n t o  durante su 
construcción cqmo durante fu explota
ción^ quedarán sujetas a la inspección y 
vigilancia de la jefatura d£ Obras Pú
blicas de Vizcaya y de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, siendo obligatorio 
el; cumplimiento de cuantas órdenes se 
reciban de aauéUas oara la meior cons* 
trucción. conservación y explotación de 
las obras.

10 Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en Jfcnnocimiento • de. la 
Jefatura de Obras Públicas .de Vizcava. 
a fin de eme por la misma, con el con
curso de la Junta dé Obras del puerto, 
se proceda al oportuno reconocimiento, 
de cuvo resultado se levantará acta v 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción competente.

11. Todos los gastos Que se originen 
por el reconocimiento.* replanteo e ins
pección y vigilancia de .las obras durante 
su construcción y exníotación serón de 
cuevta del concesionario.

12 El concesionario abonará en !a 
Gaja de la Junta de Obras del puerto 
de Bilbao, a partir del mes de la fecha 
de la om/vsión v posteriormente en el 
mes de enero de cada. año. el qanon 
anual de cien (100' pesetas por los te
rrenos de dominio público- ocupados por 
las obvie oue se o.utori7an Esto canon 
3erá revisable. y ñor tanto variable, por 
acuerdo de la Administración.

13. El concesionario queda, oblie^dq a 
pyrropr p i . la forma y niazo que se le 
señalen nnr la Jefatura de O bras púhli- 
eas de Vizcava y Junta de Obras del 
puerto de Bhbao. los m ater ia les  v efec
tos que havan caído a la ría delante, de 
la 7 mp oue compre oe la'concesión, de- 
fcionrin conservar los fondos liaifiips para 
el servicio.

14 Las instalaciones' v obras com
prendidas en esta concesión , quedan so- 
mcridas a las disposiciones vigentes y a

las que se impongan en lo sucesivo, con 
carácter para todos los puertos v en par
tícula- para el ae Bilbao.

15. El ccnee.'.-ionar.o será responsable 
de cuan,os daños r perjuicios se originen 
con morivo de esU concesión, y por in
cumplí .iu.en o cíe t. ua1 quiera cíe las con
diciones que se otorga.

16. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión con extinción de ia misma, asi 
como todos los derechos del concesiona
rio el cual qqedará obiigado, en tal caso, 
a dejar libre el terreno, retirando las ms- 
tala^Mnc-s y derribando las obras en el 
plazo que se le fije; en todo caso, que
dará a favor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones.

l í .  El concesionario queda obligado a) 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato v accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social, asi como al 
cumplimiento de las Leyes de protección 
a la industria' nacional y a la que sea 
aplicable a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras, y a respe
tar las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento

18. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto, y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, en el plazo1 de un mes 
y antes del replanteo. - 
. 19. La falta de cumplimiento por parte 
del ‘ concesionario ae cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión.. y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
v disposiciones aplicables sobre la ma
teria.'

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimos señor Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, Í9 de eneró de 1948.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.'

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.

Autorizando a don Manuel Can d e la  So
ler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y 
baños, señalada con el número 5, en 
la playa de «Las Pesqueras», de Elche 
(A licante). 

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona mantimo-terrestré de la playa 
de «Las Pesqueras» (Alicante) una casa 
para vivienda y baños;

Resultando que ia petición se halla 
comprendida en pl artículo 42 de la vi
gente Ley de- Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arregló a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra,’ y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se p ide;

Considerando que la ‘ concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto* 
es, sujeta al pago de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resvielto acceder á lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños señalada , con el número 5, en la 
zona marítimo-terrestre de\ la playa de 
«Las Pesqueras», pamino de RuiZ, Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expeaiento, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones levan
tadas en él, a fines ni usos distintos c*. 
aquellos para los cuales es otorgad;* la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

2ó Se ot.brga esta • concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto en el articulo 47 de la vigente Ley 
d«- Puertos.

4.a Las • obras se comenzarán en el 
píazc de tres meses y quedarán termina
das en el de nueve meses, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

5 ' Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
y de cuyo resultado se levantarán acta 
v plano que serán sometidos a ía apro- 
bacion de ia Superioridad. ,E1 concesio
nario queda obligado a solicitar de la Je
fatura de Obias Públicas la prácticá del 
rep’autei y a ingresar -l importe de su 
Presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma. en tiempo y forma de modo que 
oueT<c ventearse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6 a Terminadas has obras, el conce- 
cionario lo pondrá en conocimiento dé 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Superio 
ridaci.

7.a Las obras quedarán bajóy la ins
pección v vigilancia de la Jefatura da 
Obras Públicas.

8° Todos los gastos que origínen el 
replanteo la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesiondrio

9.a El c o n  cesionai io reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Lev del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar, las obras no hubieran 
sido empezadas éstas, ni solicitado pró
rroga* ñor el concesionario, se conside
rará. v desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará el canon 
 de una neseta n.OCU por .metro cuadrado

y año de suoerficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Cq- 
misión Administrativa de Puertos a car
go db-pcto del Estado. Este canon será 
revisable y, p o r  tanto, variable, por 
acuerdo de la ‘“Administración.

12 El concesionario queda obligado al 
cumolimipnlo de la ; Leves de trabajo, 
retiro obrero v demás disposiciones vi
gentes de carácter ‘social, al de la Ley 
de protección a la industria nacional y 
a «o oue sea anlicáble a esta  concesión 
del vigente Reglamento de Costas v Fron
teras, y.Qj respetar las servidumbres de 
vigilancia íonral y salvamento. *“

13. La falta de cumplimiento por el 
r^n"asíona rio de cualouiera do las con- 
daciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, v llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones y i gentes sobre la materia.

Lo oue de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro lo digo 
a V. S para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero dé 1&48 —El Di

rector general, Luis M. dé Vidales.

Sr* Ingeniero Jefe-4* Obras Públicas de
Alicante, í
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Autorizando a don Manuel Candela So
ler para ocupar una parcela, señalada 
con el número  4, en la playa de  «Las 
Pesqueras», cam ino de Ruiz, de Elche 
(Alicante).

\

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona m antim o-terrestre'de la playa 
de «Lás Pesqueras» (Alicante) una casa 
destinada a vivienda y baños; 
jtaesultando que La petición se baila 
Comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado cqn arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69%r demás correspondien
tes del Reglamento para*su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a inform ación pública, .sin que se 
haya presentado reclamación, en contra, 
y la inform ación oficial ha sido favorable 
al otorgamiento* de la concesión ;

Considerando que no existe inconvei 
niente ni perjuicio para nadie en acceder, 
a Ip que se p id e ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes’:

1.a Se autoriza a don ManueL Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, . señalada con el número 4, en la 
zona rharítimo-terrestre de la playa de 
«Las Pesqueras», camino de Ruiz, tér
m ino municipal de Elche (Alicante).

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones levan
tadas en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estada y condiciones de normal uti
lización. *
: 3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y con sujeción a lo dis-
Euesttf en el artículo 47 de la vigente 

ev de Puertos.,
4.a Las obras se comenzarán en el 

plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de nueve meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha d$ la 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Ali
cante, de cuyo' resultado se levantarán 
acta y plano, que serán- sometidas a la 
aprobación . de la Suoeríoridad El cón- 
cesionario quedará obligado a solicitar de 
la  Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el importe 
de su presupuestó en la Pagaduría dp 
la misma,' en tiempo y form a de modo 
qiie pueda verificarse éste dentro del pla- 

aZo fijado para comenzar las obras.
6.a Terminadas las obras, el concesio

nario' lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a .fin de 
proceder a su reconocimiento, * extendién
dose acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad!

7.a •' Las obras quedarán bajo la ; .ins-

gección y vigilancia de la ¡éfatura de 
)bras Públicas.
8.a Todos los gastbs' que originen el 

replanteo, la inspección y el reconoci
m iento de las obras serán de cuenta de! 
concesionario * * . .

x 9 El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente- Ley del Tim bré y "  elevará la

fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido empezadas éstas, ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rara, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una (1.00.) peseta por metro cua
drado v año de superficie ocupada, por 
semestres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado. Este canon será 
revisa ble y, por tanto, variable, por 
acuerdo dé* la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumnlimiento de las Leyes de trabajo, 
retiro obrero y  demás disposiciones vi
gentes de carácter social, al de la Ley 
de protección a la industria nacional* y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglam ento de Costas.v Fron
teras, y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por.p&r- 
le "del concesionario de cualquiera de-las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesióp, v llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor M inistro ü o  digo 
a V. S. para su conocim iento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febfero de 1948-—El £)i- 

rectór general, Luis ML de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante. »

Autorizando a «Frigoríficos de Vigo, So
ciedad Anónima», para ampliar el edi
ficio de su propiedad en el puerto pes
quero del Berbés, de la ría de Vigo.

Visto el expediente incoado a nombre 
de ^Frigoríficos de Vigo, £>. A.»/ solici
tando autorización para ampliar el edi
ficio de dicha Sociedad instalada en el 
puerto pesquera del Berbés, de la ría de 
Vigo, que remite la Jefatura de Obras 
Públicas de Pontevedra;

Resultando que sometida la petición a 
inform ación publica no se han presen
tado reclamaciones y la inform ación o fi
cial ha sido favorable al otorgámiento 
de la con cesión ;

Considerando .'aceptable la propuesta 
efectuada f)or la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra, de acuerdo con la 
Dirección facultativa del puerto de Vigo 
y aceptada por el peticionario, fijando 
en diez pesetas metro cuadrado y año 
para ios terrenos afectados por la -am
pliación solicitada, sin alterar el ;cahon 
impuesto a la ooncesión t prim itiva ;

Considerando que dicho canon es aná
logo al asignado a otras concesiones últi
mamente otorgadas en el Berbés y el 
plazo debe sefi el mismo de la concesión 
primitiva,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo' solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Frigoríficos de Vigo, 
Sociedad Anónima», para ampliar el edi
ficio de dicha Entidad,' instalado en el 
puerto pesquero del Bérbés, de la ría de 
Vigo, cuyas obras fueron autorizadas por 
Orden ministerial de 22 de abril de 1939.

2.a. Las obras se ejecutarán coíi arre
glo al p roy ecto  suscrito, m  Pontevedra 
el 8 de enero de 1946, por el, Ingeniero 
de Cátaínos don Enrique Picó, sin que 
pueda, introducirse alteración alguna en

ellas' sin la precisa autorización de la 
Supefcoridad. ' v

3.a El plazo por el que se otorga 
esta concesión germinará el 22 de abril 
de 1984, al cabo del cual, .los edificios e 
instalaciones' pasarán a ser propiedad de 
la Junta de Obras del puerto de Vigo, 
en su carácter de Delegada de la Admi
nistración General del Estado. $

4.a Las obras darán com ienzo en el 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta autorización, y se terminarán en 
el plazo de veinticuatro vmeses, a partir 
de la msima fecha, debiendo tener reali
zadas al terminar el primer año obras 
y materiales acopiados por el 30 por 100 
del total.

5.a Las obras sé ejecutarán ba jo la 
inspección y vigilancia del'Ingeniero Jefe 
de Obras P.úblieas de la provincia y la 
inmediata del Ingeniero Director, de las 
obras del puerto de-Vigo. El replanteo se 
verificará por la misma Jefatura o  sub
alterno en quien delegue, con ei concurso 
del Ingeniero Director del puerto de Vigo, 
y con asistencia de un /tepresentante dél 
concesionario. La recepción y reconoci
miento de las obras y de las instalacio
nes se verificará en la misma forma, le
vantándose acta de todas estas operacio
nes,- que serán sometidas a  la aproba
ción de la Superioridad-

En estas actas se hará constar, ade
más de las variaciones que la ejecución 
de las obras hayan elig ido  en el pro- 
yecto aprobado, los resultados de lak 
pruebas de funcionam iento .de las in sta -/ 
laciones; pruebas que habrán de reali
zarse en forma tal aue permitan apre
ciar sí responden a las condiciones de 
la concesión

6.a . En el plazo de un mes,' a contar 
de la fechá de la adjudicación, el con
cesionario depositará en U form a pres
enta por las disposiciones vigentes el 
cinco por ciento del importe total de las 
obras, con arreglo la proposición pre
sentada en concepto de fianza defin itiva; 
debiendo entregar en la Jefathra de 
O.bras Públicas el resguardo que acredite 
este - extremo antes de efectuarse el re
planteo de las obras. Esta fianza sera 
devuelta al peticionado después de ser 
aprobadas la s . actas * del recdnocim iento 
y recepción de las obras, en la form a 
prevenida por las disposiciones vigentes.

7.a Los gastos de replanteo, inspec
ción y reconocim iento final de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

8.a El concesionario tendrá la obliga
ción de conservar las obras en perfecto 
estado, asi comb las instalaciones. Para 
comprobar este extremo, el* Ingeniero 
¡efe de Obras Públicas, con la colabora
ción del Ingeniero Director del Puerto, 
realizará cada Cinco años las pruebas ne
cesarias, poniendo en conocimiento dél 
concesionario la fecha en que ha de rea
lizarse esta comprobación para, que de
signe un representante que asista al acto.

9.a La Dirección facultativa de . las 
obrasv d e l . puerto ejercerá la ' inspección 
directa de los servicios por si o por el 
subalterno en quien delegue esta función. 
El concesionario qued a 'ob ligad o a faci
litar dicha inspección, proporcionando 
todos los datos y médios com proba
ción necesarios?

10. La exp lotación . de los frigoríficos 
Sé efectuará con arreglo a las ta rifas1 
autorizadas para la concesión otorgada 
el 22 de abril de 1939. Estas tarifas serán 
revisables cada cinco años, para acom o
darla.^ a los precios medios que para las 
análogas fijan erv los puertos del Norte 
y Noroeste de España. ‘ y

11. El canon por metro cuadrado y  
año será de diez pesetas para la amplia
ción. solicitada, cuyo importe se abobará 
por trimestres adelantados, y a' partir 
de la fecha del replanteo. * ^
. 12. La Junta de obras del puerto per
cibirá el uno por ciento del producto 
bruto de las'tarifas aplicadas, tanto pará 
las cámaras de congelación com o para 
el suministro de hiel^;* En este arbitrio
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no se considera comprendido ningún otro 
Je lo$ que están establecidos o se esta
blezcan para el uso general de los mue
lles del puerto. Los importes que corres
pondan a este ' arbitrio se abonarán por 
trimestres vencidos, con arreglo a la li
quidación de los ingresos efectuados por 
“1 concesionario.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones sobre 
contrato de trabajo, seguro de acciden
tes, protección a la indusvria nacional y 
lemas disposiciones de carácter social, 
isl como a las de policia del puerto y 
reglamentos generales sobre el mismo.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera.de las 
cláusulas de la concesión, y especialmente 
le la octava, será causa de caducidad, 
a que, llegado el caso, se decretará con 
irreglo a las disposiciones vigentes sobre 
il particular.

Si el concesionario llegase a suspender 
a fabricación del hielo común, la Direc- 
?ión facultativa del puerto, previa pro
puesta y aprobación de la Superioridad, 
>e incautará de la instalación para con
tinuar el suministro en las condiciones 
ji.e el tráfico del puerto pesquero exija.
. 15. Cuando transcurrido el plazo se
ñalado para el comienzo de las obras no 
>e hubieran dado principio a éstas, ni se 
rubiera solicitado prórroga por el conce- 
áónario, se considerará, desde luego y 
rn más trámites, anulada la concesión, 
juedando entonces a favor del Estado la 
to.uza depositada.

Lo que de orden Comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro lo digo 
t V. S. para su conocimiento, el de los 
nteresados y demás efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
.Madrid, 28 de febrero de 1948.—El Di- 

•ector general, Luis M. de Vidales.

3r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Pontevedra.

(Puertos)
Anunciando subasta de las obras de «Dár

sena para embarcaciones pesqueras», en 
el puerto de Cartagena (Murcia).

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 17 de julio de 1948. esta Dirección 
General ha señalado el día 2 del pró
ximo rnes de septiembre, a las or ce ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Dársena para em
barcación %s pesqueras» en el puerto de 
Cartagena, provincia* de Murcia, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de tres mi
llones quinientas treinta y tres mil ochen
ta  y siete pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos (3.533.087,44).

La Licitación se celebrará, en Madrid, 
ante la D.recpión General de Puertos y 
Señales Marítimas d e 1 Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la .Instrucción de 11 de septiem
bre dé 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907 Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
julio de 1911, v demás disposiciones vi
gentes hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en Ja Junta de Obras 
del Puerto de" Cartagena.

Se admitirán proposiciones en él Ne
gociado correspondiente del Ministerio de

,

Obi as Públicas, en las horas hábiles de 
oficina desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 26 dei próximo 
mes de agosto, y en la Jefatura, de Obras 
Públicas de Murcia, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas a! modelo 
adjunto, se redactarán en castellano v se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,50 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta conuata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo Justificativo de ha- 
oer constituido del modo que previene 
la referida Instrucción la garantía que 
se requiere • para tomar parte en la lici
tación, por u n . importé de cincuenta y 
siete mil novecientas noventa y seis pe
setas con treinta y un céntimos (57.996,31), 
cantidad que ha de consignarse en metá
lico o en efectos de la Deuda Pública al 
tipo que les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acompañando al resguardo, 
en ^1 último caso, la póliza de adquisición 
de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, c u a n d o  pro
ceda:

Primero. Cédula personado documen
to de identidad del licltador.

Segundp. Documentos que . acrediten 
la persomilidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro.

Tercero. Tratándose de E r a p r e  sas, 
Compañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibilida
des que determina el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el Registró Mercantil, su capa
cidad para celebrar, el .ontrato v los que 
autoricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombré de aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas de 
las tifie*clones correspondientes 
' Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa na- ‘ 
ción en España.

Cuarto Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de los seguros so
ciales y contribución industrial o de uti
lidades.

Quinto. Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condiciones 
particulares y económicas, como necesa
rios para tomar parte en la licitación de 
esta contrata.

En el caso' que resultasen dos o más 
proposiciones Iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los •licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteó.

Madrid, 21 de julio de 1948.—El Direc
tor general, Luis M. de tidales.

Modelo de proposición
Don ..........   vecino de ..........   provincia

d e    según cédula personal núm .
clase .......  tarifa.. ....... con residencia
en , provincia de ....... calle de .......
número ........ enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del clia  .....  de ...... y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para ia adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Dársena para embarca
ciones pesqueras» en el de Cartagena, pro
vincia de Murcia, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por ln cantidad 
de  .........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letras, por 
la que se compromete el proponente a ia 
ejecución d^ las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re* 
numeraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal 'de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.).
1.348—A. C.

Anunciando segunda subasta para la ad
judicación de las obras de «Camino de 
unión del puerto de Pontevedra con el 
puerto de Marin».
Habiendo quedado desierta la primera 

subasta celebrada el día 23 de julio de 
1948 para la ■ adjudicación de las obras 
de «Camino de unión del puerto de Pon
tevedra con el puerto de Marín» (Pon
tevedra), anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 4 de 
junio de 1948, por su presupuesto de cin
co millones cuatrocientas cuarenta y tres 
mil diecinueve pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos (5.443.019,48), se anuncia 
con carácter urgente la segunda subasta 
por igual tipo de tasación que sirvió de 
base a la primera y con arreglo a las 

'condicones publicadas en el referido pe
riódico oficial.

El acto de celebración de la subasta 
tendrá lugár ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas del Mi
nisterio de Obras Públicas a las once 
horas del día 2 de septiembre de 1948.

Las proposiciones se presentarán, indis
tintamente en el Negociado correspon
diente ,del Ministerio de Obras Públicas 
desde el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 26 de agosto próximo y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra durante igual plazo, ajustándose al 
modelo y condiciones insertos en el ya 
citado BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 4 de junio de 1948.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos* ocasionados en 
la primera subasta y los que se irroguen 
como consecuencia de la segunda, que 
es objeto <Je anuncio.

Madrid, 30 de julio de 1948 -E l  Direc
tor general, Luis M. de Vidales.

1.389—A., C.


